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~.rarkzco a 2Jh.r. · 
2ue me perau/ió cm1ocerlo y rrue sin 

élnarla e;p~si6/e, aú~ es/o, ya rrue 

s1'ri súgran nu'seric¿rrlia y 6onrlarl no 

.hu'6iera sirio pos~'6k la é:uÍnu'nación · 
lan af2.líelad"a'rle ~slamela. 

!71 !JJ(¡ !7/mado !7/migo Y Üsposo 

!J?aúl 

Y'or /orla su paciencia, apoyo ·y 

Cotffanza¡ í(Ue '1J10S llOS pernuta 

es/ar siempre junios. 

2 §!l:r .!?otke.r 
!7//6erlo !J?amírez e .9.ra6e/YJ(ónroy 

Gon · 1odo nu· amor y'respelo ya rrue 

eso es lo rrue .han ira~s~u!irlo a lodos 

sus lujos ''Sracia~ 1: 

!71 !]!(¡ Jí!¡'a 

Xem'a 

Üres -lo mas 6ello. rrue 'lJr'os me .ha 

darlo, nu' orguflo y una rle tw's 

ralones para viulr, I~ amo li(ja. 



!71 Y!('¡· Jí(jo 

!J(aúl!7116erlo 

Oon lodo el amor rue puede sen/ir 

una madre por un ii(¡o rue lia 

pasado por lodo lo rue /u lias pasado 

y fUe gracias a 'lJ1'os es/as CDJI 

naso/ros para seguir luclianclo le 

amo, eres el moliuo rue me impulsa 

a seguir día a día. 

!71 %:r Jíermanos 

!71.7elipe 

!](osa, 23ela, Suille, Pepe 

01 apoyo y el amor rue me lian ciado 

en es/os ú//imos meses y en especial a 

23erna, Sracias, rue V1os les cleuuelua 

el do6/e ele lodo lo rue nos lian ciado. 

con w1 cariiio muy especial y 

espe.rando rue pronlo le ei1cue11lres 

con nosol ros. 

Jf 5faú/ 6'ara f 

~ . ..Ve/$~.f'IÓ &tero/o 
S'(lch.r ,P0/0 loo6 .rtio/)qyo, f'Ue _a.ó.r 
,6,r,5e,,1ro/a 



.!7e.k.r 
!7/grarlezco a 'lJios por lia6er 

pernu1ido uolu'er a campar/ir es/os 

mamen/os conligo y le pido r¡ue 

··nunca n~s uo'.!uan;~s a separar. 

!71 !J(ar¡ue/, c'3ergio y Víclor 

Sracias por lodo su apóyo y anu'slad. 

!71 /a Gasa de la !7/mi.rlad 

Ya r¡ue sti1 su gran apoyo 110 liu6iera 

sido posi6/e r¡ue 11u' amado /ij¡'o 

con/ara con los 111edica111e11/os para 

su lrala11u'e11/01 r¡ue 'lJ1'os los 

7Je11dÍga. 

!71 JJ(i.r Srandes :7/migos 

:7/race/; y !J?icardo 

:Por ese apoyo de uerdaderos anugos 

r¡ue siempre lie sen/ido. 

:711111.r cu1iadas (os), c'3o6rinos y en 
especial a 0di1/i . 

.?'ar lodo el apoyo ti1co11dÍ'c1'o11al r¡u~ 
me lia11 dado, Sracias. 



tl/D./óer.r/rkd Xc./ona/ 
5fu/ónoma de 2iér!x./co 

· e~e.7'2JP220~ 

!Jl(j· alma maler y . a /ocios los 

profesores rrue cola6oraro11 e11 riu' 

Jormació11 projesio11al 

2 .9Jll·2Je.ror 
Bic. :7/nlonio !J(eyes Garles 

:7f '(Ufell 110 /engo CO/I r¡ue 

agraclecerle !ocio el apoyo 

clesli1/eresaclo para cu/Íiui1ar . es/e 

lra6ajo. 

2ue 'JJios lo 6e11cliga. 
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INTRODUCCIÓN 

A través de la poco a nula experiencia que he ~btenldo a lravés de los años he 

podido darme cuenta de las ~eficiencia() l~~uficlencias de que adolecen ciertas 

· instituciones de derech~ en:nLÍ¿str¡ le~isla~I¿~ Y este es el caso de la 
.,- '. __ ;,._. _____ -" ' : ; _____ ;-,:__:·~'-' ;----:' _-;.:; ,_;, .·1 -.- º''"' "; .. 

regulación. de . las Asociaciones civiles en·. nuestro•· Código ~Civil vigente; . El 

problema que en~~n~~ain'~s e'i ~~~ sll~~~lo'~·d~·~e6~6 y~ qCe exislen pers~nas 
.· ·. ·.·····•·> .. \·).;;';\··;···.' ,· .. <:· '.·, ... : ............ · .. . 

morales que bajo la deríomlnaciórídeAsáciación o.Sociedad Civil se.dedican a 
··' ' -: .. : ,,._ -~ .. - : , ;~ i'., ' .:;, ,, 1·· -

la realización al igual cie' actásde 'comerCJá /que ~In 'a'mtiargono se enéuentran · 
.. _, .. ,_' ! .. -· •. -··- . , •. , . • ,_ ,. '-· ' ' .• 

sujetas al ré~Jniei{rig~r~sci ~~e pa~a ~~te tipo d~ so~i~dades establecen la ' 

· 1eglslac1Ón m~r~aní1¡.< 

. Üno de IÓs p;lncip~les · ~IJiivlJs que orlgin~. el l~terés. para re~lizar este. trabajo, 
,·•, "' . 

• fue el haber ienido' la intención de crear Una Asodación Civil, con el propósito 

de "a~ud~rº' a los;·~úe ~~n~s,tenían, Par~ ~IJm~~zar visltamos u~a 6asa Hogar 

Ciue •. se ,éncuentra'~n e1 'Mun1~1¡)1b':clel:cát~pec/rió~ ;~bitraroíi J~i~cta 
; ·- -· :·~- ·:~ ·.·. :···:->.-:·-,~r,: /;<._:-:-: .. -... :;. :>/:~_,··.:-:-'.~7'./"'.'.';,;- .·· 

Constitutiva de la ml~ma,yal, lee;,el objetivo delaAsoclaciónéontristeza vimos 

·:,:E'jt~:~.rf ~;1~Jf~f@~11l.f~~~1~~¡~:;~ · 
. 

una de.bid a· organización, que las personas qüe estái,:al frefo~,deeJl.a' ha ere.acle 

mas Instituciones de estas características y de ahí ~¿;~¡~·A8~str~ intj~ietud,de 
que es necesario crear un órgano que vigile estos lugares. 



:::::;:;r,irr~Jl;:¡~~;1:~t! .. ~~r·;:~::: 
:. -_.••.:·,:~: _ . .'. ¡• ,,_.,-:-°:_·~----·-:' _,',..: • --:!. ' L ,· 

que es el.vl9,ente además del ~eÍEstad~dé México. El.segundo·abarca las 

. cara~teirstlcas ~ri~~I·~:;~~ ~i1~~~0~1~i1~n'y.s6~~~~~"c1:;1,·· ·.~· .· ... · ... 
'.;_i;_, ~ ,· -~··;j.: ~--<':;·:·: -\¡·'''e:' ". 

·- ";_ .·;/: __ .'>'.-/. '.'.."t·~. :··i::::_· -~·-;_'.·--: 
··.:· -:: '-> ~, _-, .. :: '~-::~:' ~' · .. '- :_: .:~ _. -··->.-: ·-.""'--", - : ','.;'. := :; '··-;. - '~-""'~~:, " 

· En. nuestro. tercer capitulo veremos nuestias 'diferencia que existen. entre las 

sociedad~s clvi:l¡s .·~·~·~;c~nt;i~s, '~~1.· co~~6: ¡~~·~;i!~r;C:~ d~·dlfeienclaclón entre 

ambas scícledades.: 
<;·,::.::_\','.-x:- ~,'.·_.,'._~ 

":> -

· .. ' . - ',. - ' . 

dano~inaci6n r~ali~~n verdaderos actos lucrativos en el estado de México. 



CAPITULO 1 

ORIGEN DE LAS ASOCIACIONES CIVILES Y SOCIEDADES CIVILES EN 

MÉXICO. 

El hombre va haciendo la historia y al guardar la memoria de sus Hechos, 

matiza la profÚnda dimensión de su existencia; dándole Autoconoc.imiento. José 

Órtega Y: Gass.et afirmaba " El hombre no tiene naturaleza, sino que tiene 

hist6ria"•.1·· 

. -- -· . _-

Como no podemos de dejar'de apreciar en Íodo relaÍ~ de orden cronológico, la 

misma ma~ifestación h~man~ que es la creadbra dei derec~o, e~to es, de tÓdÓ · 
·.~--·-· - - .. - --· , ,,;,' . - """" ;.-. -

derecho· y de todo el: .. derecho, las U neas. subsecuentes proyectan darle a• 1a · 

persona que lea e~te trabal? el panorama en el que ícis tieíllpos se vin~ulen, de.·. 

manera que '01 ay~rel hoy {el ~iempr~, r~s~lie~ efe iél lógic~ c6~tinuiclad 'q~e 
' .. . . 1,>. '-·-'.,'·;~'.-;,: __ , .. -:,, -;~ .. ::.·. :_.:.;·.:·~~¡/·" - - . 

:::- :-~·;\ 
'··' 

"Es básico estudiar las' formulas de lasl~stitÚcicÍne¿JuÍldicas desde su origen y 
:. , .,:· ' -. ~ \ 

desarrollo,;mÓdificacion'es' y transformaciones: a fin efe conocerlas y entender su 

sentido, ·He ahi el significa~o de i~s estudioshistóri2~·~;' 2; . 

1 MAGALLON lbarra Jorge Mario. Evolución Histórica del Derecho Civil, Tomo 1, Editorial Pornia 
~léxico l9K7, p:lg. 63. 
2 lbidem. p:lg. 64, 



·, 

Es por lo anterior ·que en este trabajo trataremos de estudiar el origen de las 

. As~claclone~ y ~oc!edades Civiles. 

Es Importante . mencionar que fue a partir de la Revolución Francesa, 

precisamente en· 'el . Código ·de Napoleón, que se prohibió la existencia de 

agrupaciones de gente~ t8ie~ co~o la~ ~s~cla~lones profesionales y religiosas, 

en virtud de que se con~ideraba que aétuab~n en contra que de los principios 

de Igualdad y libertad, iéndencla que sfgÚleron · nl.iestros Códigos de 1870 y 

1884, ya que si bian·e~clerto~J~nh'~~:~~i~~~l~ntampoco las regulaban. 

Nuestra Constitu~iÓn'Polltl~~ d~1's {el';· ~~b·r~rci de ~1857. en el Articulo So, 
· ' · r ~ · · · ., '" '" ··· ' ·· · · 

con~agra.·un~ ~~J1íihlbe~~d;~1 d:~~~~~ d~ ~iii'cii~~ión; 11~'itacl~ solo por dos 
• :,.:,:-:·'t_ "~--·:;;:_;..._~· ~,:-,e- ' ::;' ~~~ ·-·'- '~ ;.·.~-~,,::,,:_-- -·. ~ '.; ,. 

condlctol")es:.que la rllGntó~seápa~mcá,'ysu ob]efoltcito;~hcira bien, no hay 
• \'i- . .. '·:,~ ... 

obstáculo_ para _la forniación _de asociaciones, cuando :nenan los. requisitos del 
" '. . . - . . -.•' .. ~> - . '. ~- .. ; .~::· - -,--,::: .,, '«'' . - ,. ' ' ' ' 

citado artlcuio rio~eno.Yen este caso su esiableclmienio esHclto; conforme a 
.·! 

la expresada ley ,fundamental. :- ; · 

. ' - , 

Pero fue tiasta 1917 qú~ aparecieron 'por primera ve; 
0 

las ásoí::iaclones de 

padres de fámilla p~re~ l~pui~ar; re~liz~r y salvagua~da~ en forma colectiva y 

duradera el derecho ~~ucativo de los padresvde familia en las e~cu~Jás de sus 

hijos. 

. - . \ 

Es tiasta el Códigode·1920 que se reglamenta expresamente a la Asociación 

- Civil, dotándola;d~ Je;sonál1ci~d Jurldlca. 



vigente. para ~Í.· Dlstrit6 F~d~~ai y T~r;itbriosFederales . 
. , • ,,. '•; < •'é r. ~ _· .·, •' -· : ' • -

1.1 coo1Go c1v1L ce 1áici 

En México lnde~~~clie~t~?~~sde .. el 28 d~ Septiembre dé 1821, al Instalarse la 

· Sobaran~ J~nt~ P;8~isl~~'ai~Jb;;nduva, s~ g~bernó con las leyes ordinarias 
' - •••• '. ,, '•'- •• ·.·-," •• "·' - •• '"-' ·'·-·. > ,', •• ... 

españolas~ueera'rÜ:ci~~átÍbi~s C:on 1~1nd~p~~~e~~1~<~és~b~f~nla ~aclon~I. sin 

dejar• de óbservar.fqu~'0~·~1?b;eve 1~~so·hlsl~~·z~·;~¿~~1~U1er11e,.México fue 

Imperio, .. Répúblici~\ Fed~~~l '.,·y;'.~·:~~~11~~; 6
1

;h,tr~N~dn ; Gn ··.cJario• poder 

·conservador; República s1n{p1émentecentral,ciÍctadur~bajo ditérentes .. fasés y 

que t~vo la ~onstit¿6ió~ di1824,;la.~Í~te'éey~·s·¿~~iu!~6;j~·~le~.~as Bases 

orgánicas-' La nu¡~~ céinsli;;~~16~ci~.1;~J;26r1t:~.:r~¡'dé ·~~f~rm~, Siete 
.' . ·,'··.'-.' '( ·:,~· .. ·-·_·'.::-:;»·,;·._;·;.;,_,,.·'".;,,_:,'._\:~--··.:<··-;:·-_:,:-;.'.·:_,:::-"'.·.e! .. ·-:.:•.·.:. 

Artículos acordadÓs en Tacúbaya'; ,3 , ' ' V V ,, • ' ;-;, .,::.>>·:_;'. ::fr:,:;_:_:.:/::>-·-- ,.:.,;, 
.
:;·:·.' ,,., ':".~'.~\;:· (/~:· ,-."-·:. ,.;:'·)":··"· 
. ·1.:;. 

::,~::t;.·R4&$f:, ¡~i~~i¡:};~t~~,~;·i::::: 
conocido con 91· •. nomi:>re.de·•s~ ¡;íirid¡i8'1,á'ütofF1~re'nció·.<3ai-cí8'cioyena, que 

.. cornbinaba .• los.prln.6i~i6i ci~'1.de~~~hb .. b~sfullt~~;¡~6~'1a.sl~te~ática del ·código 

. de Napoléón .. ~~t~ p:r~~~j~~\d~;¿~~~~oi~;b·~~~~~~~:·f ¡º;.~~~s no llegó a tener 

vigencia, sin embargo, tenía ~corislderacló:n.'cie. si{época,. influyó notoriamente ... ; .. ·.·, .. -.;--- _.,- ___ ,, __ ,,,.=., ... ,.,,.-, .. -,· .. -.c •• ,-, .. ¡ .. ,-•'- ·, .. -

los sistemas.qJ~~~·~s~l~t~r~s·~~··P~~iiab~~~~e~·Méxlco, siendo 



partlcularmen'te destaca~~ la partldpaclón de los criteiios '. que en é1 se 
. ·, '¡ 

contenlan, ya qu~ ¡¿ c6in'1slón de trab~)ó en la pfeparaciÓn y elaboración del 

primer Có~lgo}i:~ 'pa~a ~¡ Di:t;ito Fed~r~I • sl~~~re tuv,6 a.·· la vista. este 

proyécto"4; -.:'. );.> Ú ~: ' ;;>; '.•. · i ;: 

'A ,,., ,, ,~,. ,~ ,,,;;.;.,,;,~.J,L~'"''i~;;;,;;,,,,.,,, , """~ ,, . 
:::;;,,ti,,~i~~¡~r~~~~i~~1~f J°Z::f t..::;•oo• 

~},\<!i;p .. ->~r t·'.·~~r:'.' .~i:·>: '.': ··.:,:.•.~.::~ .. -~.: .. ''. · -~ .",: 
, .'.:. ,_,. ·';"; :,.\;·:;/ '~~: . .~ 

"En 1828 se promulgó·~~ Oaxáca ~lpM~e~r~ódigo Civil, que tuv.o vigencia en 
. ·,,.,·J::·.:··::·.:.,.,:;.:;:.}0.~· .. »··,:t>.-' .·.,,. . " '' .. 

México lndepemÍieníe, cor( una durá6iÓn que culminó en 1836, Asimismo, en 

1a2aseloim~1~.e~~~~~te~a·s·u~proyecto·.de Código CMI yen Jalisco en 

18~9,~~~illren;~·;i~~·~~ti~~r~le~isláciÓn hispana que entonces se aplicaba"ª, 
··;,: .;c,:·;.:'\,:-· 

Leyes 'cie Reforma:• en'~sié periodo hubo. una profunda innovación en muchas 
;.·;,, ·::~ ':f:-~·-··:1 

de las instítucicine;.eiviles que en el sedimento de la vida social, hablamos 
:- .: ~- ;:, - ' ~je' ' :'. ' 

re~ibldo,. 'co~6''.ra5Slt~d'o\ciel 'do;:n,i~Ío temp~ral~ y ~spiritual; provocando el 
·.' ,;_. .,~"'- :--::: ,. ,-;r_,-: ;:;.;·->~;·.,~·:.::-'.'"~·-J : _.·.·.- . . : .. >' .. , <- -; . ·: ;: ; .-

choque violento con·1aiJgle~ia:desde el rno~ento.en que se dio una ley·. 

constit~tlv~ del···~e~Í~lri:?~J¡~··ih~~::~1~er~{j~;1.~~7.f{do~ •anos más tarde (23 

de julio de1859), 1a'qüe:definiÓ,airnatriíli~nibéómci un contrato civil y por tanto 
!.-'/ / 

laico, que de in~~diat~ pro~ocÓ la rea~cÍón de las fuerzas sociales que los 

grupos de)a igle,~i~ r,epresentabany que también dio como resultado, primero la 

4 Ibldcrü, p<ig. 1s: 
s Ibídem; pag. 79, 
6 ldcm. 



guerra de tres anos entr~. liberales y conservadores y después la Intervención 

Francesa, en eÍ fugá~ l~p~rlo JJ~ ap~yó, ·· 

' A partir, del Plan de Ayuüa:· éxpedido el. 1o de, marzo.de 1854, se dlsponla el 
:· ,; .. ,,._ ·! . --· . · ... -,,~ . . . 

cese en: el ejercido ~el poder público de Antonio López de Santa'Ana, cuya 

.. · résiste~di~ ~;~ .~(;~~;~· =~·.cÓ~s;·de~a ·•~orno •. ~na i~~~.~za'.:o~u;u~ para las 

. libertades .·· pu~Hca~. f ya ·: qué ;con , escándalo . tíabiá· hó1iado;. 1as <Eí'aiantias 
,:.,;; ·~·1i~-~ .·.-:~~.; 

.. individuaíes;' había faltado' al 'sole_mne: comproryilsÓ c~níraido con la: Nación. y 

habla vénciida una parte 1mpori~~t~ 8~1 l'~rrltor10'~~·:1~'Rep¿b11~i.::€t;r1unto de 

' este mo~i~iéñto 1i~~¿'¡¡j ~~dar ~iGi~~ri1 Ju~~ A~v~i~i. ·~ ·~~~·iá ihspl;aciÓn del' ,' 
: ... ·_ _·.: ·--'~·-'.··-.'-.'. -::,;-..;.· : .. ~«(:\·· .. ~::.:~:~·::;:.-')::\;:~:;x::_;,~: >;::> ~::j_'._::.;~;\::-"'.~w.~-t<:_:~: :·:·>?~;::~-:->\/-:,. .;< ,:_ 

Licenciado Benito Juárez se inicia el movlmlerito legislativo que además de las 
- - " .. -_"_-'.:,·:~.·- ~<:- .. ··-: _·. ·.':'_: ,.·;:_;_:_"_ -" .. ' .. :.~:~_i,:_~,·~<=~·-. .-'.:::- '.··.·-e·::,:~': .. 

dos. leyes . ya ln,~icadas )r,~gl~J~º ~,i~il~pna!~)~.~~~~2L: pri~,ul2;~~ u~a ley· de 

AdminÍstraclón. •de • Jllsti~I~ • q~é: orcf~-n~ i que ; l~ii: t;ib~n~i~s; ~cleslástlcos y 

militares cesén sU poder de )~s as~ot~s civile~;·1~ L!~?~~ De~ainortización por 

medio de la cual, sin excepción :foda< lás\firícas r~~ticás que ténran o 
. ' ··\· : ~ < .... ' · ... ~· ··· ... ·::···.·:' .: . """ .... ~:·:·::·:·;:: .. º>.;:~:'.'.:~ ·'. .. , 

adminlstrabán 'c¿mo 'pró~ia~' la·~ ·' c~ip¿i~61orÍa·~ ; 6i~il~i~ ;~~l~slástlcas de la _ .... ·: .~'.., >. ::·:'. · .. ·.;:,,.-:·:·~. > .. ,, :·,~;:· :.:'J ·: .... . : '·. ,'.·:.·'\"<'~~e·~=:.·;··;·::,\:,,.··.:.·. . 

República, se .Otorga~lan!;é'n propiedad a quienes _las tenían arrendadas, 

d,isponlendci además ~~e ·~¡~gu~~ 20:~6i;~;ón'eJi~~Íá~ti~i~:n1a 'capacidad para 
.. : '. ·. . : : :. -. -.j:~).: .. :.~·'.:.:.({}.~:::,.,:,~x<·~,~~i:/!{.~.1·;'.:/.~'.\1~ tú/·;\<?t:;:~:~// ·:.::-;.:,:··{:! ; /·· ', 

tener en propiedad o;adminlstració.n bienes ralees (25 de júnio de 1856) El 12 

de Julio de ia5~j'El~nit~jJá;~~;:~~~ide;t~~e~aérGi;1~ Ley que nacionaliza los 

bienes de, la, lgleila, -~~·df~i;a~~;,~·~-Ge5·J~;~~
1

al c~~~lnlo del Estado todos los 

•· ·. bienes que~¡ clero ~ec~la/y regul~r'habl~ e~t~dó tutelado con distintos titules. 



- ~; 

'' , .. , .,_. ' . 

La Ley del en su :iJe \~b~rp~r~da' al rango 

constitucional el 25' de diciembre de J 07a; al rec~h~6~r ~{~~t~imo~(o como un 
; ; ~ - ', . ) -~,-- :';; ' : \ ·, -;- ' ·o •• 

contrato éivil y el 14 de dlcleníbre de 1874, se 'publicó su Ley Orgánica, qúe 
' _ ._: :, - ---: ;· ::,· ;·· i~ •··• · • -"· . ,.- ''" -: •. :o¡ __ --._;-·-e-

0
··_ '.=o-' ,'_" • __ ·'" _ ; --~_:c.·"·~:·_ ·:, • ~ .. _ . 

autorizaba el divorcio co~o s~~~iaé:iónt~~poral/ • ..•. <.e } .•.... 
'1 • -/;:;~~< : / _,, . ' . q ''.- : _<·:r_;:-·.:.:~ ,':];_:._:: 

. :_--::i: ·~:;.:-~x;. --·· . -' - : >>;-: -- ~-. ..,_· 
/' ' ·. ' ";, ' -~ ' 'J ' ·': ' : ' ' :° ' : ''. ' i ' ., ' 

'La comisión ~ncarg~da 'de. revisar 'si. CÓdigÓ de( Imperio •y s~s. manuscritos 
' · -<;-,: ···,<;·,

7
1 !~:.:--~·,:;·:·-~·-.:- f,_,i,:~~)").;-:' " __ r,;,•:,· -;··,'.' ,,~~-"' f 

concluyó. su labor después de.' dos ·~~os: estaba Íntegrada· por los' licenciados 

Máriano váíle~. JÓ:~~ ~ár1á t~ir~~lla, }s1drb;Á!~~nt,i~1./o&a~e:· ~~iai1. b~nde y 

:::::,·~"~,t'.:~tt:~~i~~¡~~~:e~~9~:~.;:~,:~: 
p;lnclplos del d~r~6;~~~~~,~~. nuestra co~tu6~d~~1~b1s1~bi~~;.¡o.s,Cócligos.de 
Francia,,. de Cercleriao de• Austria/de Holanda; de PcfüÜgal, Y. de•. otros, y los 

• ·_:_ :'..;: _f·· ,; . : .-: '·- ,_ _-,=._!;o: "8 .. ~:'· •'.. "', e·, 

proyectos for~ado:~ ~n 'Méxi~o y ~n Esp~ñ~,· h~X ~1<l~',1ci~~l~~entci~ con que la 

Co~lsión ha contado unido ~doctrinas razo~adasy al conocimiento de nuestro . . . - . ' . - ' . . 

foro" 7. 

·En realidad las fuentes del Códlgo.CMld~18~0( que·.cóntenía4126.artlculos), 

en su real or~en ~e,jeraiqufa es ~~~o sigue: el Código del Imperio, con unas 
-_ . '_ ••. ~- •--_,. ·"· .. -. - .- .• _ - -~- -- _·-:-o_ - ",_--- --· _. - - - ··-- -- -

3000 disposlcÍ?~es~ rep~ese~t~nd~ iri~s o m~nos tres cuartas partes; el Código 

Civil port~gués'. con . mas .Ó menos 900, constituyendo menos de una cuarta 
·.. . : ' .. " ' - ~::._ ~-. , ... - -- . ,:· . ' -

parte; la ley Hlpot~c~;i~ ~spañola de 1869 proporcionando caso 50 artículos. A 

7. BATIZA RodolíÓ.· Los Origcncs de fa Codincación Cil'il, Edil. Porrúa, México 1982, pág. 183. 



penas contendrá el proyecto uno u olio articulo de la coml~IÓn, porque su 

principio fue .Innovar i~ menosp~sible y aun en este caso pÍ:efi¡iÓ casi si.empre a 

su propio juiéio, el formado sobre la materl~ por los. expertos juricorisultos a 

·quienes sede6~nl~~~br~l~:f~ri~~~;,e,'; •. ·· 
·:\\; ·1···~,; . ·._·f:·' :e· .. ·.·, 

:·.< ~::·~··: .<.::..;:;:;_: J.' -_-,. 

Es Importante determinar a¡·~rigen del Código de 1870, ya que es necesario 
.- ,-, \.; '"":",:,.'',;'. 

para tener una m~jor apf~ci~ciÓn del Código de 1928. "alrededor de las tres 
·-. - -- ., . - ~:.,·:·· .. ,,. .. -- . - . 

cuartas partes d~I Códig~ :dé 1870 están representadas por el Código Civil del 

Imperio: AunquEh;er.ía.rnuy aventurado tratar de precisar el número de artículos 
' ·- <-. < .. -~· ·._:,- '' ·-.~-·~----,.. . . 

que lnÍegr~ba~· ~r 'CÓdig~·· cleÍ Imperio del que solo fueron publicados sus dos 
, '· .• .... 1 J.;:- ··-. ' 

primeros libros, hastá el: artículo 739, sin embargo, ciertos . datos permiten - ... , .. ,,•• -

asígnarle arr~d~d6r d~ 3000" 9 

\ . , '.,,: \' ':<~: . '. . . ' . : ·-

El 20 de dli:reíllbrede 10!0. ~!Congreso de 1i UníÓn, aprobó. el proyecto de 

Código, ma~dánd~1~'.pon~~ en\1ig~f~ partir del i ~ro de Marzo ·de 1871, en el 

Distrito Federal y:~~r~itori'6~~ la Baja California." Este Código tiene cúatro libios 
' - '; _ .. ;. • ,"• o • '· '•,. , ' ~-·~ 1~ ' . ' 

a saber, el ci~· ~ersona~i.c,Osas\contr~tos) ;sLc~si?nes y consta de 412s 

artículos que fuero~· básr~éis p~~~ ~~t~bl~~~i Gri'~ ~Üé~~ ley drvi1 p;im~ria ·en la 

República y en.;l~s e~üá~~~~"~~fci~1'~rciW1¿f~1~m~s:ll~~~ml;~to; 
-~~:~->.: •I' .". ·.':, ~,: ·:>··~'·'. ~ ,:·::':>· ';. 

~<-_-;. «·._:-_J ·~·:: ·":<~~.:;)·:.,:. <·;- .:'. :_;;i_ :_ - - -'";o;,•.., : .. 
~~·~· --=r-

Es lmportarite menclonar;qüe· en este Código seiencuenfra reglamentado el 
'·,. ·.; , .. -_ ~- - ".: ,, ,• .. ';,\: ·' . -, .; " .. 

8 BATIZA Rodolío.- Lns rucntés del éódigo Cil'il de 1928, Edit Pornm, México 1979, pdg, 13. 
9 lbldem.- pág. 1 S. · 



' ' ..... -. 
-.·-; ;, ,. 

Contrato deSCÍcledad no ásr el de Asociación. áart.rcuio 23S1 define asl al 

contrato de socl~dadi "Se Í1ama, socl~daa ~I éb~;r~to eri \11h1.ici da1 cual los que 
. _,.. ··; ,· ;---;-.'.:-;;.,.:: _ _._ .. _,.' .. _.,...,, ,;¡,::::·~- ,.~: .. '-.:·;.~· .... ~.· . . 

pueden disponer llbremenie de 'sús bienes o Industria'; ponen en común ccm una 
o · · • - . ·-,--, _ --. · . _ -_· _ -.:·' · .:.· ., • - :--:-·_ .· __ ·. _ -,_,« ::-. e,.,,--~-.,;_ -:-: :_,:: .. · : 

u otra'·personaesosbi~n~s·o in'dusir1a;'~'losÜ~~s yláotraconjúniáinente, con. 
. ·: .·-,..:··.,. ''!!·\ ·; . --5 ·; ·<~';e-: ··~--- . 

el objeto de dlvldlr
0

entre' sí
0

éÍdoll)lnl~ de lo~ .bÍ~~esY'l.as ga~ancilasypérdidas 
que co~ ellos obt~n9~~;:·~ so1J10~9~~~~i1a~ciJ¡¡¿;c1~s::~1 .• J;··.c·••· .. 

. :·;º.:: <--':.::: ·-<~> .;, .... ,.,~ ,,,. · .. ·-: ... ,:'.:--/~.:,; :·;-;.~~.r;/~=-- :">.~ 
_..,., _::>·;·, :::·.u:;~_'.' ':?!!'.> ~~.-:-: .;_~. :.-~.:·_.'· 

::~B~:::~~~ttª~l~~~~~~f ~i:E 
· · serán civiles''. ,' X~.: i' · · :. . ' . : 1 

;: ' : "' S ~"" ·.;,¡{/ ' 
;-, ·;·,. ' ,J 

Esta Ley somei'e .·a. las SoC:iedad~s M~rcanÍil~s a 'l~s'',r~gÍ~s 'd0

al Código de 
- ··""--~;_. ,-- -::c.--o:_-;§;o~-·-"-· ~--~;,~;,.-;,_n~~ ---,;~;~· ~;F~"-' ----·o-,::--'.~::·, 

Comercio. (art .. 2366)/y a las· Sociedades Civiles al . Código .Civil, pero da ' . ,., . : .: :~ -~:· "•" ~ · ... ·- ~' '·.> -' : . -, : .. ' ' ; ---. . .. . . -·. " " , ,.• . . 

facultad a las partes para que adopten las reglas comerciales no obstante ser 

socied~-~eicivll~~. i ,< ·•· .. · 

Prevle~e: aslmis~o el hecho de. que las. sociedades tengan como finalÍdad tanto 
,·.·,: 

· actos de · conierCio' cómo acios meramente civiles; en este caso reputa a la 
., . ··.,_,· ',_ -

.. socia.dad civil, deJ~~do también, a las partes el derecho de s~meterse a la 

legislación conÍer~lal si é~t~ ·~s su voluntad. 
. ' . ·~ . . . 

... '" ... :/"n· 
. Esto se nos ex;Uca en l~-~~~Clslción de molivosdel referido CÓdigo Civil de 

1870 que nos cí1c:é: ;,Las'reglás contenidás en los articulas 2365 a 2369 eran 
, . ., .. ' ). ·._.:·.>·,.' . ,. 1 

una lmperl~sa neCesidad
0

cle rÍué'stros tiempos; Las formas mercantiles son más 



rápidas y por eso sin ·duda las transacciones modernas tienden cada dla a 

revestirse más de ellas. Se podrla objetar que pudiera en la práctica resultar 

Incierto el procedimiento por las elección de las partes; pero téngase presente 

que no es una sola a ¡~ que se concede la determinación de la ley a que ha de 

sujetarse. el convenio, sillo . a todos los interesados, en cuyo caso no hay 
,. - . - ·:·:o:'.l·····-'-· ' 

. lnconveniellle, y por tanto m~nos cuantó. esa elección no producirá cambio en el 
' . . -. •". ; .. ,;,,,.<'; · .. ;-· L ."J-V · . .''" ·.e,;"", ~ ! . . ·. • 

Sin· embargo,• es de notarse que no hace .alusión. a la hipótesis contraria, es 
- '· ~~- - ·-·~-,' .-

decl r, que una sociedad con objeto mercantil se éonsútuya como sociedad civil 

y por. ta~to! a qué la Jeglsl~c·i~Q deberá sorT1eterse; 'por lo' que este. punto se 

desarro11ará •• cie~:1i~~~ntf\~~·S~~r1ú16:~P?'.~¡9f¡~;~~;~ ..•. ,: ••';'..· 

,~ "' :'..;':;,": ·._ .. ·; • ~':·:,,v ·• ;. ;,·' 

: . . '.· .• ·.·1 ',< - .; :.· _ .. ;, -

A. semejanza de( Códig'o\de:· Napoleórv. cie( q~e difiere ; m,ÚY poco: en esta 
~ -· .. 

materia, divide .• a ¡'¡;5 sociedades 'en . universales . y particulares; . a su vez la 

primera puede ser(Ú: de '.todos )os 'bien~s p;~~.en;:s y 2); de todas las 

·ganancias, •. 

La Sociedad Unlv~rsal de t;dos los bienes, e; aquella en que los contratantes 
-- • ·• - :-- - -· - ¡·- •· -, - : ,. ' -, :-.-. ·- •' • -. - - - _, - - . ._ .. - ·~ ' 

ponen en común t.odos los bienes muebles e ln~uebles que poseen en ese 

momento y las utlli~a·d~squ~1:1n~ y otro puedan producir (art. 2371 ). 

10 Esposición de Motll'os del Código Cil'il para el Distrito Federal)' Territorios de In Bnjn California de 
1870. Mésieo 1871, pag.99, · 



' ' ; e,,-·~;;:;:·~·>.;.;:-,:.: ·,';"_;: ~:~"'{;~:--~' ~···:~;; ·;:t'.-.:~-- 1 •• '}-;~' ·.~·y ;.->:q_ · .. 

• L; ~1~Jó~i~~·;~?~~:ff ~~~~~j~4J,, '"' loo oonlral<oto• 

adquiere~'. por.• su '¡ndÚ~t;i~ ;y. ta'dos'.: 1b~. irÜto~ 'y' re'ndimiéntos de sus bienes 

hat>1dos Y por tiaii~)·(~~!~4~~i'. . : ;:;·> > · · 
- - .. : ,.:;./r'-· ,·-~~~:-/ {°-~ ~:.. --·;;· .:_.•-:.,,- __ I;; 

. :,•'Y • :·,:·;: .. e : ·,·:·· -~~ !;:: ~\~::~ ·::·~·:~> :··~~·.;.:'-,-'; :><~; 

Mie~IÍ~s •que :I~ s~cl~d~~ p~~ic~i~~ .~~· la tju~ limita a ciertos y determinados 
- 2~ - ~ ..::'· · .. >f,f~'-;, .. ~··_ .'· -'"'--·--:'-'-'~ -

bienes, a frlltcis y·rendi~lentoso a cie'ria yd~terminada Industria (art 2484). 

'El e~,, c1~1 "~"'i[f .#]J:,k,,:~~:.:.; ;':.L~rn m~ "'~"'. 
. ._:~ .. ,· · · ·· :~.':~-· ... -,.:/<":;: :·.~~;:.:-_-.: .. ~) ~A~L:';~·: .. ::'..?.·. :-~·~ ·~::·(~:<,/>: '.:.,{:·::-.~;:~~:~<.'.''.·>~;~;,:.~>:-.;i",:_·.r>\.'. :L· ... :. :·,:,._:;. ·: · .. : 

para su tl~m~o, suml?istróalgo más de 90~ artículos ~n buen número de ellos 

de i~ tr~d~c~+;:·ci~'.·~~tri~~6·,~~·1~·~~~b~;Gr~J:i.~u~ ~J~re~~~ta~i?asi una' cuarta 

·parte• del ~óci1gci · éJe 1aio:·'lst~~ <l'1;;µ~~1~1~nes ~son lo<lavra de·dominarite o 

··Stt1~~~J1 f~i~lil~,J~~É~·~~:,:: 
· Portugué~ ~d~ptó pre~É!ptÓ~'ci8fír~ncé~. ci~í ¡JiÓyect~ García Goyena y de sus 

. : •,'"· .. ,, ·:; . :'·.<?::'<•;_,_!3;•, ... ·_.. . . 

concordancias: motivos'.·y'Comentarios, así como del derecho romano. De su 
.. ,;. ,.· '· .,-,: ,. -'"e-~;.-:;~~:;(..,.":\··- : 

estr.uctura derivada dél proyecto Seabra de 1860, se ha dicho que apartándose 

de la ad6~i~;ci~ ioh~n~stituciones y seguida por el Código Francés toma como 

centro.~~;gta~~daddel sisÍema al ente jurldico o sujeto del derecho; es el 

~·Ódig;; u~~ d~s'riripción de la vida, una biografía del sujeto del derecho, de ahí 

sÜs ~uatrb p~;t~s: capacidad civil, adquisición de derechos, derechos de 

propied~d y of~~sa a los derechos y su reparación. 

10 



De los 907 artículo~ del Código CiJÍ1Poríu!lGésqueriorit~rir~81'código de mo, 
' .,. . · .. •,,•· :: :. ' - , .. , "'•• ,. ,_ ·;:' ... . 

pasaron a.1 Código en vigor 12.0, lo~ 7~érarÜculos del ·código péÍrtugÚés tienen 
·.,---' 

·entre otras cosas estas ,tueniE!s: 175 piovienen'del. Código• Civil.· Fra'ncés, 134 
-. -. ,- _, __ -, __ .;.; ,- __ .-. - : .. -- - ' - . , . -- ,_ '. .. : --- _, _, ·- -~--, ' ,.. ~ -~'-.' .,._ -.. 

del Proyecto Gárcla Goyeri~; 29 de I~;¿ Corlcordancias; m~tlvos y comentarios 

de· este autor, ·•4 ·del Dlg¿s¡~·Y·:4.·d~:I~~ Í~st.ifücib~~s d~·ui~tÍ~fa~o .. Esto no 
'· _ .. • _-• __ ,_'; O· .:·,'··'-~,". ¡;. ~- _"·;o~-- :._; ". .. o' '-:._. \ ~-=-::-':.\ :': ·, < '.1.~· ."'.~~:.o-:,;:'-:..::.~=---¿•;-';_~- .-e·:-·_ ~~-o~-~>" ':~-- -,_,; ; e•. -,- ·.· ; · 

significa que I~ rnisÍ11a pr;pciréiÓn 9;¡~\a eri todci'el CÓdigci'f>cirtugué~·; 11 ; • . 

·-.~:~:--~'.~}::.~ ;:,~-~-~::!:, :_/: -:->:·.<~' ·_~--~/:[,;: ·(~: .. .-:··~(~~~~~:' ;-:~·:.~.,. :··· ' ,. 
/ • • ~- 1 _,; .:: .• ) - · •.. • • :,;-:-~·_:, :-.~~<-~~_~:; -· .. ·_ · r, ~_:;-.. : ,~/i/: -~'{\~- :-:.:. >:: 

·seiscléntas treinta y tres dÍsposi~i:onés del· códí9a del 'hlipariO, tienen .como 

fuente, entre;:btras:/~foye~t'o;,;~ier;~{~~i2'.%~6~~6i~~ncl~s; m~tivos y 
.· >··- .. '.~ .... ··· ·>···~ ;.·~_.,..:>·::: -~·-l:~\:;::'.L::·:· .. '·':':-.\ -.· ...... :/-·.,·.·-::-:~_ ... :<;(~::'.:. ,:~::. 

comentarios .déGarda. Goyéna:•.2a:• Léy Orgánica'del.Registio Civil 'de 1859: 

2a, Sala ~exicánd24,.· cód1~0 Franfü\~;: L~~ de, ~u·c~;ion~s dé· 1857: · 0, 

Diccionario de Ésc,r
1

icile:cf,\ebr:ro Mexic~no .:7,. R~~lameni~: ~e Jueces del 

Estado Civil '~~ ~ ~~i: ~.t~y b~~ánic~ ~e1-~:ci1s;r~ 61~11 cie 1057: 5".1 2• · 
,.~ -: ,. :>·.~~-(!•, :~.-·: .-;., 

,.· 

1.2 CODJGóci1v1L· D~ ··~lle~< 
,, . =-~;:.',1> .:i· 

" ~'· ··:'<.'" _..:: • 

"Trece ano~ después; d~·il~ber, friíclado su vigencia el primer Código de la 
·.' .•, · .. · .... ;, "'-:.: .. ·'., "-¡_,'·-<~\ :.· · •. - , ;·;.: , . ' , 

materia: brevé:en v~'rdad {vrO la. luz un nuevo Código Civil, que se promulgó 

por preside.~\~í~a·~~~(@~~~ál~z~inlció su vigencia el 1o de Junio de 1884 y 

que sin ernbar90':¿1hci0 los lineamientos generales de 1a 1ey anterior y 1a única 

modificación bá,sica es aquella que derogó la obligación de formular de 
--- .--; .. - - .~ ·' --~". :· ~ (,' :~ '.. - . -. 

testamento, conviriléndo esta disposición en una fórmula libre dejando al 

· 11 BATIZA Rafael.· Las Fuentes del Código Cil'il de 1928, Op Ci1, pag. 16. 
12 lbidem, pag. 17. 

11 



· .. ·:!~~~1~~i~}¡i~~t¡111~tt:~:· 
. _,. ___ , • .,.-.. _ --~----•-·•·, __ .. ,·•-·----->~-···-:,;~ .• ~':-±->'--······"'.:-<-=-,~'.e::..,··--··-··.••-· ,._, 

d~··tiá!l~r sido· 1~'1;,i~~;~.«l~ ¡~-.~~~¡;'.~~~i~~·~i~il'é_n't~d.o~~¡··~·~·ís·;:·1 3 
• ' • ".' ··,_-: -'·:·~· ', ·.,' • -- ...... - ----º¡ ;-·. - - - • " 

"\/'.:·.,:::-! ' .. ,, ,, - : ::¡-~·' '{:~:;:·,::-:~<"-;:._ --~ ,·•"' ::':-.. ;~;~·-, 
·:. ·~~-~2-c:'.,; ; .• :.f'.'_~~-;-i-· ·~ -'., __ -~.:~_~, .. _., ..... , ~~º.;~:·;/ ;_~·-,·;~- -::- -:r_ -t----' 

Es.· lmportánte,merÍclon~r qJ~ ~áivÓ e afgJnas .'modÍÍicadories (principalmente la 

libértad' d'e\~~\ai).} ~r¿ódi~¿ 'de 1BB4~~~·~na''rep;6~ucclón casi literaria del 
1:;-:" '.·.· :'. -~:- ',; ;'' :-~."" :':'. ' 

Código d~JB7o'. ,nuéstr~~:Óódigo~de{a7o'y,1BB4, copÍando al Código Civil 

Francé~ n~ r~gl~~~~t~b~ eÍ 'c~~trat~ de· Aio~laclón, . sino únicamente el de 
. . ~. ' ' - - ; : :- ·,'.-

SoclecJ~d;; > ·;• 

F;~ncisco H: íl'u12:, ~~ peréató ~ sobr~ todo .en lo relativo al 
- ,---- :,-;,,·- __ . '<· ,·-: _,--'-.'= :. , .. -··, -_,_- ,·.,,, __ .;. 

Derecho de.f:amlliá,:.::: que el CÓdigo éivil 'cie .1EÍB4 ya'. no reispondla a las 

necesidades de Íá ~poca y~c¡J0 énmaíeria'.de obligaciones y contratos estaba 
:,· ... (~·; ,. '··: . r'' ~'.;•,.' ·., 

Inspirado e~ 1cloctrlnis ya superadas. - . .-.- ,.,. ' ' ... " 

···,··--;,, 

·~·-·, ., "' ;_;~\) :.· ·-

"Se apreclaba,cóina~ei\~ódlgo' ?l~H dé· 1084: .. producto de las necesidades 

económicas· y juridicás'de'.Ót;~s époí:ás, ·elaborado· cuando dominaba en el . - ;.: •; ' . ,; .. ', •· ~": ':: -_, 

campo económico la peqÜeñ~'.ÍncJÜ~tria y;~n;el orden jurldico un exagerado 

lndlvldualis~~ s.e ha v~~Ít~ lnc~pai ~e·;e~ir las nÚevas necesidades sentidas y 
: - ._ -~_{ }~ ;¿ ,_ ._¡ 

las relacioQes ,que,iáu~q~e. cle,cará6t~i~'~iivado' se hallan fuertemente 
>:·.:_·:'./~-'.~· , ___ _-:_; -

;, 
··'"; 

·." -· .. · -'.' 
13 MAOALLON lbarra Jorge Mario,; lnstitticloncs de De.recito Cil'll, Tomo 11. Editorial Pornin Mcxico 
1987, págs. 72 Y 73. · · ' · ' 
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. .. ;··:: . . "' 

Influenciadas por' las diarl~s conquistas de la gran Industria y por los 

progresivos tri~nf~~ de sollclarid~d"14, . 
_., '. __ . ' ' 

Él cÓdigo Civil DE'1al34; ~~·~u articulo 2219, ·define e~ los mismos· términos 

que el Código del 70 !li.Co~traio de Sociédad: " Se llama Sociedad al contrato 
· • ' ---:'-- · -- ·- · •• .•_ • _·._;,~. ',_ ·-. e ~._·.-;o_ ;·, ,._,~, - .,o-' •. ..;-.;..=,._• ••:_e,_._· ;, ~-. - ·• -· - -- - .- . • ,;.-,= -. ! :'' ' 

en virtud d~l .c~al .lgs'qUe ~u~d.~n dl~p~J~s ·l.ibrem·e~te. de; sus .bienes· o. Industria, 

:::~~~:~~'~rr,~~~¡;~i~~~~~~fi~ij~i~~ll~;!:;~ 
gananclas·y ·p~rdld~s''qJ~ ¿~~ ell~:s s~:·o~f~;~i'á'~;::ó solo. l~~-·~a'~~nclas y 

pé~didas"./. ··· .. ;;, ''~. ({ ... -· ;•. :'._;: ~'.;· '·· <··;· "' 
«:·:·~,~·- :>~:;;.-.. . ... :, i ,~-<::·~_,.- ~-<F:·. -,_~·-., -·-

En ' este·- Código'.' no~ :.enLtramos::·cjqJ~ }i1i1~~Eu1~ .• :~33 ·.clasifica a las 
·. ·. :_.::_.: ·' · __ --'.'~::'..I~';:,.;'.~/::·:·,~2°}.Z·~ · :_;~,,.::~--- ik_'-o--'/ .:~!-l';;;:•.;__::~;~'..\.,.. -,.,:-:;':":;-_~,~~~·;.;;_:y~~~;_(:t~'-_: :. ~·.: -- . -

Socl~dades_Civil,esy Co~~r~Íai~s_y.'d1si:'.;/5~;;.·c:~·~~rd!l1~s·las que se forman 

para nego~Jéís qGe 1a Íey callfi~a d~ a~t6s ci~'.'co~~rdo: 1as demás son civiles" . 
.. ,·.\,'• ).".• ... '~-·-::~.~·- -~~;·;::,;'·~ 

·,-_.: :<:),:'_, .... ·::;::·."' _/' :.>:·:(<· 
e e; · '; ·::<;•' /' ;'\ ... ;, /\,'.'.!)~.· 

El artlculo 2234 dice que:. las soci~dadescam'érCJaies se rigen por el Código de 
• . ., ••• -•. · .. "' '.-<·, .• -.·- .... ""'"-·,•;•·,"•,•.01•. ·. 

Comercio: la; civiles í)6í'é~t~,i~~·rÓ:~'acirf~~lip~l'íuse que aún las civiles se 
. .,, . . ,-/ :.;:;~.~-(·'.~<;·;.:c~:;~'. .. '·'.;;p::)! ._·-. 

rijan por las_reglas comerclales.'."Esto lo podemosinterpretar como que la ley es 
. ," -~ -" ~' : ''-

adoptar las ·regl~~ comerclalés. . ' 

14 GUTIERREZ Y Gon1.dle1. Ernesto.· Derecho de lns Obligaciones, Quinta Edición • Edit. Cajicn. 
Puebla, Puebln, 1979, png. 71.. 
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1.3 CÓDIGO CIVIL DE 1928 

Nuestro Código Civil vigente del 30 de agosto de 1928, fue promulgado por el 

' -<, •• 

1932, Indicando en este cuerpo de leyes• que' la 'riecesÚlad de innovar la 

legislación civil no puede permanecer estáti~a ante ~I c~l~sal cambio que las 

sociedades experimentaban. 

"La comisión que formó el proyecto del Código' C:ivil Integrada por Ignacio 

Garcia Téllez, Francisco H. Ruiz y Rafael Garcla Pena, al concluir sus trabajos 

presentaron un informe acerca de I~~ principalesreformas,cont~ni~as y que es 

conocido como Ja. exposlciÓn,.de motivos.· En él.la señala: ·~;;; NÚesirci actual 
c·.c.·'.-' __:_:~-' '¡~···' _':.<..<.0::·"1-. :;. , :-;;:_.:_'' ---- • 

Código producto de las ;ne'cesid~dés económicas y jurfdié:as. de otras épocas, 
,., .'"::._·;,~-,:;:<}'> -~;·. .-;:;.:-:: ··; •"' 

elaborado cuand·º· dciT1naba.~ílercampaeco.nó~1ce>1ap0queñ~ 1n.dustr1a y en 

el orden ¡~Í1~i~ci'é1 :e~~~~;~d~1~~I~1~J~uH6:~~···~~.··i~~!tb1~capa.z"Je·r~glr las 

nuevas necesidades se~tidas'ylás'reia6iones que~Jnqu~d~ éa~ácter pdvado' 
-_.,. . .:/.<'.;:¡ -~ .. ,:, -~ _.;; ,_; 

, se·. hallan .· fuert~ménte ·•. Jnfluencl~dás por las . diárias C:,ohquistas dé la·. gran. 

Jndustri~ y por los progre~J~os triUnio~ del principio dé sollcJa;idad . 

. - ' -~ .. ~ 

"Para transformar' un Código Cl~lli en · el que predominaba el criterio 
, ,·:. , __ :.:, 

individÚallsta, en un CÓdigo é· Privado Social es preciso reformarlo 

substancialmente derÓgarÍda· todo 6úanto favorece exclusivamente el interés 

particularc6n pe;jui~io ci~I~ ~oi~cll~icJad e introduciendo nuevas disposiciones 
' - ·' !,.·.·. 

qu~ se armonic~rÍ eirÍ ~¡·~onc~pÍo d~ solidaridad ... 

I~ 



"Es preciso socializar el derecho; porque. como dice un publicista " uría 

socialización del derecho será~n coeficiente lndispensable'de la socialización 

de todas las otras actividades, en oposlclónc~~ elJndivlduo egoísta, haciendo 

nacerasi un.Upo de hombre ~as •• elevado,.~t~~~br~social". Socializar el .. 

derecho significa extender.la esfera del dereého del riCo al pobre, del propietario 

. al trabajador, del lndustriál al asalariado,,' del hombre a la rriujer,sln ninguna 

restriéción ni exclusivismo, pero as preciso que el derecho no constituya.un 
•' ' ·, .... ·.· . '· ' -· ··-;. ' .. : .- . ,•,.",:'. :.· '· ·,: ,· 

El pensaml~n~o ca~lt~I· qG~ i~rbi~~ ei ~royecto ~~~de ex~resarse brevemente ' 

en los'sigule~t~s término~: . ' ,, ... ;· .,.•, .·. 
'.< '.< .. -. .'~·<:·:.~- ,· 

:-):';:··=·'-

"Armonizar ¡()~ l~táre~e lnclivid~al~s có~ los sociales, corrigi~ndo el exceso del 
'' ·.;,\\::· ... , .. _- ·,'·-· . ,._. ·. '.·. . 

lndivldualism;; qJá Ímpera en ~I Código Civil de 1 BB4"1.
5
• 

Como algo nue~~ y ~ov~~bsl1~~·~1 ~rti~ulo '~rimero l~dlca que los preceptos del 
'. ·::!·; .•'·'. . ,., .. ,·-· '· >'.:. ~' .. , . . . '.• .. -·· - . . 

CÓdigo regirán en el Distrito .Federal en asuntos del orden común y en toda la 
; . ···"·\•{.-'.:-.._·· -... -. ··,. ·- -:.-·- -,. " :-, .. •"' 

Es en .. el Código.de 1s2aY.t~1'borr{gl~nlenclon~ .. · en •. su. libro. el. maestro Ramón 

Sánc~.~z ~~~~I ~;: ~~· ~; 2¿dÍ~b: ~i~ll d~:}~2B, ~e re,glamerít~ expresa~ente a la 

AsOc1Adót·Jf ciQi~;\~f~~·''~~t~Í1~f~~- ~:~~on~lld~d .· Juridica (25-IV) ·.·y· para 
... : :~~.'.-<<;~\~:·.:.~)~:~.\~}!~<'~1{;~-:~,;\~.+~t:t:~~(:>/:.:·/·· :-.:· . -· . ' . . ··. :-. - ', _.· ·.:. 
estructurarla como .contrato' (2670 a 2687) ya que antes solo podlan existir las 

";';o..~J,- ;/" ·.'.;'/:: 
- ,• ~·;::, e·.· : · .. ;·_ 

·;·,1:::-:·'"'"-

15. MAGA~LON lbar,mJorge~~ri21n:1itu~io~es de Derecho Ci\'il. Tomo 11 •. Op.Cit. pags. 76 y 77. 
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Asociaciones CÍ~ile~ como cÓnv.en:lo.· J prlv~d~s, ~lrí pers'onalldad jurídica que las 
• • • < 

partes celebraba~ al amparo de la ÍlberÍad de asociación (~rt. 9o Corist.) yde la 
;¡ :-, _. ,~ - .-., :-.-'-..:' 

libertad de•co~traiaclÓn (arts:· 127'6, 1310-y 1419.del CÓCJigo ·civil de.1884). Asl 
. - - - .. - - .. . -· ·- - - . --:;,-"~-º~-- - - - . : .~:~-:; -

por. ~Jemplo, ~~n talar rJ~ciam~riícis s~' co~stlt~y~r~n· ~. partir •. de .19817 las 

asociaclones .. d~·padre~·-da'farnilia.• 
·. ·!·-. :._.: -. ~-

-}~. ' 

'· '. 
-; .. 

·- - . ' '.~~-~~----~·:; _;; -.: '' 

Para promover, e¡~Jclla¡ y .d~fend:·r en forma colectiva y permanente el 
_,_. "~. ,' ·' _. : r:· 

derecho'educatlvo.de ¡~~-p~dres'de familia en.la escuela de sus hljos."16 

Nuestra ley ;l~itd~.;~20.~nelitítuloDécimo P.ri~ero,·denomlriado" De las 
,., ·"f'?.'" 

Asociaciones ·.y de las Sociedades'';; en . SLJ •. é:apllulci Primero/ trata . " Dé·· las 
'.'.::~·-·,.. ;"('.. ·'./::·~---. ~;-· \. 

Asoclaclon~sº'y 0;, el'. S~g~nd~ ."De las 'scicl~d~des" 1~'qu~ ~o~stituye un gran 
• •.' ' ' ¡. '} •· 

acJeiantCÍ clescl~'erpJ~to ~E! vi~íá ¡J;idl~o.17 ' :!i 
-'-~'-'0 '' •-(--:;. -;?~>~'.·'.-'~;; "'.>y~- .,\ _ .. ·c5' 

".' . ; ·~:": ;:, _·,_-· :-:>~ ::;:\ -·, 
. ~- - . -"·-:{».<·.;.:-·.,;· .--~{('_;.: .. · . .... 

En nuestro a61Ja1 éÓdlg~ Cl~li/ei contiaicí cJe asociación se encuentra regulado 
' ' ·, ~:· . ._ ··- ••.. \ » ;,.;·:;;·-- ·., ' - ~ ;:,, - . ' _,.' - ' ' 

a partir del ~rtiéulo 2610\ hasta el 2676, en estos se establece desde que es 
", ··-: ·' _,•~'..e• ,. ::(/ '", 

una Asociació~p!co0o'·se ~éb~):é~nstituir, el poder supremo, manera de 

terminaciónf~treot'.~;sa;jtctt:~~u~;severán en el capitulo siguiente. 

' . .' " ' :·-· . , ... ,, .. -·'..::.'.,.',:~"'''' 

Por lo qLÍe_Íoca ~í cbntr~lci d~:s6c'i~á~déste se encuentra reglamentado a partir - ,. . - .. . . ' '. ~~; .. " 

del artículo 2688 al.Ú36 qüe' esiilbleée de.1 objeto de la Sociedad, de la 
. . . ' ,,_;:/;,_:_,-~·:):~~~---.-,~·-···,~~:. ---..:-, 

aportación de los socios/de)a adlllin_[stiac:ion, liquidación entre oros aspectos - - - - . . , - --· - , .· . - .,"- r ,- .. , ~-- . '.-· .• - . - - . 

<~.::> 

lí1 SÁNCHEZ Meda! Ramón .De los Co111ra1os.Cil'ilcs, 610. Edición, Edilorial Pornia, México 1982, pág 
313 .. . . ' : .. : .· 

"n' PÉREZ Fcrn;lndc~. dcl Caslillo Bcrnn;d~ .• Comimos Civiles, Edilorial Pornia, México 1995, pág 297. 
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que se observarán en el capitulo que sigue. 

Es Importante saber como nuestro Código Civil vigente define a la Asociación y 

a Ja Sociedad. Aún cuando esto lo manejaremos detalladamente en el capltulo 

número dos. 

. . 
El articulo 2670 del Código Clvll vigente para el Distrito Federal dice que la 

.•. _ ,; -.... · ·-. ' ' - , __ ' ¡,_ ' •) 

Asoc.Jaclón .es ."Cuand.o varios In.dividuos convinieren en reunirse, de manera 

que no. sea enteramente transitoria, para reaiizar .ü.ilfin común que no esté 

prohibido por la ley y que rio tenga é:arééter,'pieporíd~t~~~ém~nte ecónómico, 
'. -· .'.. . . '·' '\\·'" - ·: . '_':«'.· .-_ · . .,:.- · . . ·,,:·"·· .,,, ' . -

constituye una asÓciaclón.' Mierítiasqu~ el ártréÚlo 26BB define a la sciciedád" 

Por el• co~ti~to ,·d~ soci~di~jo~.so~~·~~~~·~blig~~ ínutuamÉÍQt~ a,h~mblnar sus 

esfuerzos para la. rea
0

i1~:clón de un
1

riíl'cciníún ~¡ ~~ráct~r ~repo~~eran;emente 
económico, pero que rÍo ~~n~tituya úna~spebuiación comercial". 

1.4 CÓDIGO CIVIL oil:ESTADOtl~~Jx1c~ 
': •• 1 ·: ~ ' /·:. • '' : • : -.: 

Es necesario s~ber que est~ble6~ el Código Civil del Estado de México, 
':. -,,: ~:.:' .- . 

respecto. del. cónÍr~tó de. Asociación y el de SÓcledad. ya. que es precisamente 
., .. ,, •.,. ' . ;·· "' - . . _. -· 

de este Estado ~(int~rés qu~ nos l~pul~a a estu~iar a .fondo la regulación de 

la~ Asociaélon~~ que a~~ ~ua~d~ ~~ s~ :~~ta~l~c~~ con fines lucrativos en este 
' . , ' ... ·. ·' - / . ;, . . ,,_ 'l --: ' . ' ... ·· .. " ' 

Estado existe u~ sÍn nÓ'rner~ delnstit~cl~~~s·~~El a~paradCÍs en esta figura se 
J .. ···, -.. --- . ' . ' . .- .. · -,. ' .,.... . '•: 

enriquecen sin que nadie haga algo: .. ·' . 
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F~deral, • s~ • r~gula~· tanto "~!"1~5 Asoé:i~C:16nes" Ci~lles co~o ~; las·. sobledades 
• - • • • •' -";: ;; - ;: '- ;: ', '• -•• - - (- _: ,-;•· • - •r ~ - • • - ' - ·' - •• -• - • - -- • 

Civiles; en elCÓdlgo CivHparael E~taclo de México.la Aso61adón se encuentra' 

• ;eg,ulada del ~~:rc~ld ~~;i~i"~~k'.6;;· g(Ú~~cl~d~;?61~l1 8~125~ 1 ·~12seo. . 
·" ~--/~. :;}6~: -: .;•(;::';- <.: ~:·\,·i··-='.: ::.;::> - " " .. ··- ·~-

'.:~::-t~· ,:_:;· ;~: ::5 .~--~ .--,~,<~ ~ ~if '.~:,· ·.~~~,t.~--. :·/ .· -(~~\:~ :' :· :' ·::·:~~:_.::~·- .. -. 
·La diferencla'qu~ sé ·deÍecti~1·hacefi'.ria {~~paracÍórdÁif~·a:mbosdidigos es 

qu~ en lo qu~~~rr~sp~~"~e·~'¡~ a~t·o;¡~~cii~ d~·;~~,¡~i~l~cÍo~~~· y' Sociedades 

Extranjeras en el.Código Civil para el'b1st;;¡¿:~~de~¡I;~~; es;~blece en el 

Capítulo Vl,."De. las personas m~~iiés ~~tr~hi~;~}·a~:n~iJral·~~ª p'rivada, 
,. ,.·.: .;'· 

artículo 2736 que "la existencia, capaCidaC! para' ~~f:}ituÍ~~"d~ 'derechos y 
, . " - ··-' ... ·;1>0",;·<·-··'·"·'·" 

obligaciones, funcionamiento, transformación, cllsoluclÓn, llquldaÓIÓn yfusión de 
\·:;: 

las personas morales extranjeras de naturaleza ¡:iri~ada .s~ regirán por el 

derecho de su constitución, entendiéndose por tal ~~JZ1 dei"es\~~o en que 
'.-.· 

cumplan los requisitos de forma y fondo requeridos·para la creaéión de dichas 

personas. 

En ningún caso el reconocimiento de la capacida~ .. de un.a, persona mora 

extranjera excederá a .la que le otorgue el der~~ho ~6nforme' al cual se 

constitUyó. Cuando alguna persona extranjera de naturales privada actúe por 
·: :._-~ .;- . ' . 

. medio de algún representante o quien lo substUuyá,esia:'áUtÓilzado para 

responder a las reclamaciones y demandas que se intimten en contra de dicha 

·persona con motivos de los actos en cuestión. 

IN 



En el Código Civil para el .Estado dé México' se establece únicamente que "las 

Asociaclonés Y las Soci~dades~xtr~~jer~s de carácter civil pueden ejercer sus 

actividades en . el, Esi~do,. debe.rán estar autorizadas por la Secretarla de 

Relaciones Exteriores" (articulo 2589). 
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CAPITULOll 

CARACTERISTICAS ACTUALES DE ASOCIACIONES Y SOCIEDADES 

CIVILES. 

2.1.· ASOCIACIÓN CIVIL 

a),· DEFINICIONES DE ASOCIACIONES 

Continuaremos este trabajo' con la exposición y análisis de algÜnas definiciones 

que de Asociación y Sociédad se ha el~borado; como de sus particularidades, 

atributos, . requisit~s·; ··d~~ ~~liª!t~ f~rrnas .d_~·~ter~ln~il~~· .•. f. continuación 

transcribiremos varias. de esa formulas breves y cÍaras en las que se exponen 
: "' . . . . , :- , .. ,'" . , . , ~, . . "r. . . .. . . . 

los elementos e~éllciales' de. ~u estro objeto'ci~ ~sÍud·i~; 

' '··"· 

·dice: ,"La . AsociaciÓn es t~·da agrupación 

permanerÍíe de personas físicas, para el cu~pli~iento de una finálidad lícita de 

interés común para los aso~i~dos" 1 ª. 

Rojina Vi llegas dice: ".que la asociación 'es una corporación de derecho privado 

dotada de personalidad jurídica, que se constituye mediante ·éontrato, por la 

reunión permanente de dos.o ma~p~rsorías para réálizar.un iin ~o~ún, lícito, 

' ' • - ~; • : . . : . • .' • • ; ' • ." .= ... •• . 

~~~~~~~~~ 

18 MUÑOZ Luis.- Obliw1cioncs )' Conlrnlos. Los Conlrnlos ,;, partlculnr. Ediciones M.odclo, México 
1971, piig. 424. 
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posible y de natüraleza n~~c~nómi~a, pÜdiendo ser, por conslgul~nte polltlco, 

61entlflco, arU~t1cC> cid~r~creo.';19, .. 
~ :: ,_ 

.. ·;' 

personas acúerdanreunirse de una 111a~E!rél q~e noisE!a ~llt~rarliente transitoria, 

• con el Óbjeto de realizar un fin de caráéter poí1iiéo; clentlticó,'artfstlco; de recreo 

o cualqui~r otro con tal de que s~a Hci;~Y ~() t~~g'á ~r~~¿nderancia eC:.onómJca 
• ·, ,.;'.-·· ,.,_ , •.. '·-!· , -'"· ",· 

.e;>···· 
Para Edgardo Penlche López 18 Ásciciacíóíl·: oé'rivad~\Jél laiÍrí '.ºasociare" (aday 

(.;:. :--: ,\·:~:-- .-. .',_ ... '•: . _,. 

socius, compañero), Ja pala8ra as~élacióll sÍ~n'ifi'ca:'la organización de personas 

con Independencia JÜrld,ica acu~~s~·~~¡:;~~~L'JXu~~dós s:·cb~cede el valor 

·de actos de volulliad ~¡~~ J6if~~;~ cd-~p;~~et~·i.~Ú;a~iÍmo~i() .. 2;.~s 

Pl•lol y Rlport• ro~!'i•~,.@: =~:~~,;t,E::ot: i w•I "''" r«""" 
ponE!ll en común '5'üs aclivldaciesy, ~ris~Í::as~'~lJs'rentas o capitales, con una 

finalidad que en~ ~E!a la~~¡~~:ihJci~ri·d~ ~~~efÍcios o ganancias. Se dice también 
. .. ,, . ' , .... ,,., ",, .. ,. - . 

;-_ • •• _-. '.:· _J·~ ... -~,<..-';·~- ;:<:.·>'·.'f < ::~.:-:_,.-<'_:;_,-_-_'_ .. .: 
que es·. una corp~r~ción_ d~ qerecho · dotada de personalidad jurldica que se 

constituye mediante contrato,. por la reunión permanente de dos o más 

19 ROJINA Villcgas Raíacl.· Derecho Ci\'il, Contrntos. Jra. Edición, Editorial Porrím, México 1977 T. 1, 
p:íg.449 
20 CHIRINO Castillo Jocl. Derecho Ci\'il, Contratos Ci\'ilcs, 2da, Edición, Editorial Me Graw-Hill. Pag. 
ISS. 
21 PENICHE Lópcz Edgardo.· Introducción ni Derecho y Lecciones de Derecho Cil'il, 19 Edición, 
Editorial Porrím, México 1985, p:lg. 297. 
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personas que realizan un fin común, licito, posible y de naturaleza no 

económlca"22• ' 

Rámón Sánchez Medal, establece que "MOciacJón Civil es el contrato 

plurilate1al, por el que,,d_os' o ',más personas _se obligan a realizar. 

permaneiiteinente de ~n:fi,nccifüún ncí,prohlblCÍi;> po~, la. ley, y que no tenga 

·,"'.:~:·· /:>' .• ~·; <--''' 

>/_·.·_. ·-;~j~:<~·~··:·:: -~·; ' .. -·' . ·¡ 

Olaf 'Sergio 'O lave; lb~'rra manifÍési~ que '.' Es.• uña •.. corporación ; de derecho 
', .. -- . .~·.,.¡, ... -1. '-. '·" ,•i -., ·- ' -· • --.- ,, ' - - -

prlvacío; dot~da'ci~ ~~r~o~~'1ici~~·¡Jrrctic~~uei ~~'constituye ~edlaníe ~ncoriÍratci · 
''·> '1 \:· - -. ·; ', ~ ~ ·-·-·,.·-·' ¡ 

plurilateraC por :1á .'íeurÍión ·.· permanénie •.•de'. dos, o· más· personas•- llamados 

asociados, p~~~,i~~IÍ~~r u~'fin CCl~~~. llciío, posible y de' naturaleza que no sea 
. __ .___ ·----'':--····--=· .• C.::'..-·:.·o,"""=--'--":---=_,- .. ~;-·, ______ _, ___ .0·7-- ---- '---- ---~--'------ __ _e_ ----------- -;"---------·--

prepo~der~~té~~n\~c~~o·~~.~16~~24.', 
f.'(,' .. : - -

ElarticuJo2s?o del Código civil para ~¡ Distrito Federal establ~ce: "Guando 

varios lndivl~~-Ú co~vinie;en en reunirse, de manera q~e no sea enteramente 
- . . ' 

transiioria, para realizar un fin común que no esté prohibido por. la ley y que no 

tenga carácter preponderantemente económico, constituye una asociación". 

22FLORES Gómcl. Gmmilcl. Fernando.· huroducción ni Estudio del Derecho )' Derecho Cil'il. 8a 
Edición, Edil. Porrim, México 19%, piig. 349, . 
23 SÁNCHEZ Meda! Ramón.· De los Co111rn1os Cil'ilcs. 17a Edición, Edil. Porrún, México 1999, pi\g. 
379. 
24 OLA VE !barra Olnf Sergio. Obligaciones y Conlrmos Cil'llcs, Nociones. Sn. Edición, Edilorinl Banca y 
Comercio, 1994, piig.161. · 
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b),· PARTICULARIDADES· 

De las definlclémes-anteriores podemos decir que las asociaciones tienen las 

siguientes características o particularidades: 
: ··;,':.·::::: º:-· ... _· .... 

1.-_La Asocl~cló~es un~ P,ersona ~urídi~a. 
2.~ Nace<~e:t~ 'ciCi~t;~to:/ 
3,- No es .fran~lto~icl, -

4.- Fln'comúll. > •·• 

5.- Su objet~,tl~~e q~e ser Lícito . 
. - "'• ,-··- ·,'' . 

6.- NCÍ d~b~se/prep~nderantemente económico. 

- -7.-SÚfin~ebe ~erposibl~. 
"-. :. . " - . 

1.- Es una persona Jurídlca,·~Únque la definición que da el Código no lo diga 
.•' - ... '.. :·, .-!·•,·'. ' - - ··. ·.. - ' 

expres~mente; si se encuentra atribÚida.est~ p~rsonaÍidad por la propia ley en 

el_ artículo 25 del or~eriani'i~Át~ ~~;es-:citJJg':qúe ·en su fracción VI, reconoce 
- • ·( ~- 1 -· { '. ,_,-,< ~ ' . \' 

como pe~soilai mÓr~le~ '¡¡ las asó6i~dcin~s ~~n'fines lícitos que la propia ley no 
• • • • 1 ,• • • • :.. ~ •• • • - " •• ":,. ~,.·,. ·-·· ,· • .>· r:_; : .. ,'i)'·: ;-" -·. . · 

. ciesc~nozC:~ /~s'f!l'e~~~·f:6~~8-d~ I~~ a~cié:i'a6i6nes civiles, que no solo no están 

descÓnocldas,-sino,;q~~;·~~.~,~~~:~~'r~n debidamente reglamentadas por el 
. ' . -"«·- '' -:•¡ - ·--,-::.:~· 

Código de la'., níaforia.fooilioTy~' se'.manifestó está dotada de personalidad 
'.e~·_· <O'-: , :.· __ X°'-: -·:;,~·- ·<:-~f---~~-:""'.-:~4"".:;;1~>;<> , 

·jurídica. El con ira to de AsoCiadóri er1 sÚ aspecto externo crea un ente jurídico el 
,_· ..• - .• ,,;·· ·.',, ;1, •. •, .. ,'(-.-' 

cual's~ ri~~ p6r~G~'~s;~tuto~.--l~s·~~~-deben Inscribirse en el Registro Público 
' .".:'.:·:.: · . .' :,··. : . .. 

para que produzca efectos ccintra terceros. 
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3.- Se requiére que la agrupación timga éí ~arácter de permanencia, es decir, 

como .dicé el CódlgoClvil qué."no séa'entéraméllte transitoria". 

4.- Los asociados se plantean>realizar ·u.n;.fin comlln,. es decir, que las 

voluntades estén dirigidas a un logro .qüe e~·¿c);:riún·~ diferencia de los' demás 

contratos, en que el objetivo de cad~ urí~ d~:~~'i~art~~'~e;:~8ntrapo~~n. 
- ' . '. /.<· ... ~~-· .,_ .. ::7_-Í, '. • ,_ > :, ·., -· - ,,. ,' 

.... ~:/:.,: -~" -·-,- p,_·.· :}-~'·.·¡:·~,:.·- ~----.~-· .. '.'~:-, .-
. . ,. '\-~i:,.': '.-,:~_ .. 

-.--;~/'.:- :'-r: ~, 

5.- El fin u objeto de la Asoclaclóri· d~bei¡;er lícitÓ, es: decir, estar dentro y 
- :: .:-.. , .';·.'_--;:··~-;>:(:~:?.\.<?).~ -;_-;-;'.:·B\~;:/:·+;;t.·.-/~·-_<· .. ~>- ... :: '~-- :_.' -: .' .. · · 

permitido por la, ley, ajustada a dere~ho, o.sea ,qúe no yaya en .contra,de las 

leyes o las buenas cd¡tu~b:~:¡.· b~~¿~~¡~;~¡J~~r'.fb~;~1i~J~,¡~ ~¡-~~~ art1~Ü~o · 

25, los fines comunes. ~tí~den '5!l'r cle~\'(fi~~~: 'Cie re¿r~~'.· ~olftlcos,'. deportivos; 
-.- ·_ :_.::·_ :\\:~ .. : ·-::~;:·{::().f:)~>i: ·::;/' \ ,::_:>-S5ú~:·;~::t·_~;~~~:>·i,i r.:_:~.-,-' .. :: ·. -· 

artfslicos, culturales u otros;' con tal.de que·sean lícito .. 
. <}'.C'; i;.-.:.i,.:- -.:-~-~ ··(· .. '.: º . <' . 

, _,~ _, {.': ... :.-.,. . ·, ;·. i::~,. ;~:.T<: ·~·-.~·,é<:.;· 
'.-::·.) . .. ~-·' /::~~;¡'. (:. "·.';._•(· 

s.- No d~bé '.s~r pfepÓ~~er~nieiTie~t~,,~~óríÓmica. De acuerdo al maestro 

Bernardó Pérez Fe;~éAd~¡·d~i ¿sUll~ dice " el objeto de las personas morales 

distingue·~ .,J~~····.~\~;;·¡¡~'-~,t~s@~s aso~laciones civiles tienen fines no 

necesarianíent~'eco~~~l~o~•r~~-:~~rnblo los de las Sociedades Civiles son 
_·-:-,. ~ '. ·-·-~-~~ e 'i'- , _ _:_ __ e _-t.'_;_"· 

prepónderanténíente~ eé:ónÓmicós 'Y· los de las Sociedades Mercantiles son 

especu1át1vas; .A.si por ej~mp1ci üni'asoc1ac1ón literaria que tiene como act1v1dad 
' ' ' ·.. . . " 
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termina. (Articuló 1821: fracé:iór:l 1 /~rt16~1~2~és}rac~ón Íll ~el Código Civil). 
-·,\~:. :·,z·:· ·.-.. , ... ," , :_ .. ::::'.·{?:· -.:-:-:~(.: .. \ ·, ;,<·. 

·-. -.t :::--:, ·-::_:~-,::.)·?.'. ~-:e:::I~~V{ :·;:,~·:r~: 
;.;;·~( ; '>.:'.~ -'/'.~<~~·> '":~· '._,. 

Por .. lo · q~~ res~~~ta · á1 contra.to, en prl~~/, i~~~r ~diremos que.· es intuitu 

·. per~onae, es de¿lr, que está basado en las• c~~11~'~d~~· ~~rsdnales de quienes lo 
. - '· .';•,. '·t'' .,_ ' ... 

integra~,· eri Ía c~nfianza que se tleneri entre ~rl~~ ~sb~i~d~s. 

c).· ATRIBUTOS 

De acuerdo al maestro Bernardo Fernández del Castillo, el "Contrato de 

Asociación es Oneroso, ConmutatlvÓ, en Forma Restringida, de Tracto 

Sucesivo, lntuitu Persona e'. 

ONEROSO.· Esto es, .los contratantes se obligan a transmiÍir bienes o a prestar · 

se~id~s, los que normal~ente se denom.inan aporta¿iones o ~uotas, .como por · 

ejemplo la de inscripción. 

La aportaéión y cuotas constituyen un fondo común que es el patrimonio de la 

Asociación. 

25 PÉREZ Fernández del Cnstillo Bernardo.- Contrntos Civiles, Op. Cit. pág.298. 
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CONMUTATIVO: Toda vez que desde el momento de contratarse conoce el 

monto de las obligaciones pecuniarias de cada uno de los asociados. 

CON FORMA RESTRINGIDA: El Código estables qüe/ El contrato por el que 

se constituya una asociación debe constar por escrifo (2S71 ¡; sin embargo en la 

mayorla de los casos se constituye en escritu~a púbU~~ .. :~~ i~t1flc~ll 1as firmas o 
'·:·:: -· '.,\-.-.;,, 

se protocoliza ante notario, pues de acuerdo con el artfculo.3005 frácclón 111 

sólo se inscriben en el registro los estatutos rec~nocld~s las,iirmas por notarlo, 

. . . 

DE T~CTO:SUC;ESIVO: La finalidad de los contratantes es reunirse en forma 

in~~~inida o p~r ~~ ~ia'Z~ determinado a d!feren~ia de los contratos. instantáneos 

qu~ se cre~ny ~~~sum~n en el mis~~ m~~ento; . ' .. 
!."-,_-_' 

;-·_.· ... _::.:·· 

INTUITU PERSONAE: "La c~lid~~ ~e I~ p~rsona tiene importancia en las 

asociaciones, por tal razón para la~at~pt~6i6~,riex~lusión de un asociado, es 

necesario el consentimiento d~l~rs;~~~Í~a e~rt. 2s16, Fracc. 1)"26
• 

Además de las atribucione~ a~terior~~ el m~estfci Rojlna Villegas, establece que 

la " asociación es ~n : negoció ·~~~eralrriente plurilateral y bilateral por 

26 Ibidem piíg. 299, ·. . 
27 MUNOZ Luis.· Derecho Cil'il Mexicano Op. Cil, piíg ~25. 
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d).· REQUISITOS DE EXISTENCIA 

) CONSENTIMIENTO 

) OBJETO 

) SUJETOS 

CONSENTIMIENTO: El consentimiento de las partes es decir, su voluntad debe 

estar encaminada a la realización del fin para el que se haya constituido la 

Asociación. 

El consentimiento en 'el Contrato de · Asoclaclón,-tiene la caracterlstlca 

fundamental de la consecución de un fin c~mún, ll~iio,posibles y permanente o 

sea que la voluntad d~ los ~socl~dos debe esta; dirigida a la realización de 

dicho fin: 

Respecto. del consenthTÍlenio, • Olaf .. Sergio O lave lbarra dlce.' ~ste contrato 

reviste la caraéterlstlc~. especÍallsl~a de ~ue.los asÓcla?Ó~p~eden prestar su 

· ccinsentimientci, bl~ri sea ~n eL momento de. celebrarse el contrato(. cuando 
, '·: ;,."'"F. ., ", . •· . 

convienen ;en .• r~·unl;s~ para realizar el fin. común, articulo 2670) o 

posterl~r~e~ie, cuando ingresan a ·la asocia~iÓn después de haberse 
· .. '·"·--

. > co.nstituld~, puesioque el articulo 2672 prevé que ti la asociación puede admitir 

o excluir.asociados " y el· articulo 2676-1 establece que" la asamblea general 

resolverá: sobre la admisión de los asociados". 
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Pero ya sea Inicial o post~rlor~~~te, eg ·donde estriba el ~¡~~~nía esencial-
, - - '. ' ,· 'e ' , . • . ~ ' .' 

consentimiento- es enlaÍ/ol~nt~d delos a~Clci,lld~s~n reallz¡¡r,el fini:omúri que 

la asociación de ha propuesto. Cad~ uno dejos a~ocilados d~be consentir eri la 
-.·, .... ,-··· .. .-;-,- -· .. , .. _",-- .. ,··,. _,,_ ··-',·: .. . __ 

consecución de esa fin~lid~cl ~~~Úri; tju~ en d~i~6t,6's~cio'n66~ co~o" Affectio 

Socletatls"; y esta.v61u~t~cfde';¿rmar; ~a~~:;~~~,~~~so61~Jóg,lmplicaque la 
~-· .• :::'.;~~ ;~·, •· ·""'h - -·,~:-. -,, • ., ":·. 

voluntad. también este encaminada' ª· ácepta{ei. págo de sus; aportaciones, 
.. __ ,-:(:._·· ..... e:-·'_-.:~::.-)_''.·.'•\~ .-.-,·. :-:::.' .. " .. ;_ .... ?. 

(cuotas, bienes o servicios) para que sea posible la realización delfiri común"28• 
' ·' ' •., ' _.,,_, -· ... , .. , .. - _.-. ,. ' -

OBJETO 

. . ' - . -. . -

Por lo que toca al objeto que ~ersiga la sociedad ~ebe ser un fin licito, siempre 
. . - - '. \ 

y cuando.no ~ea preponderá~tementE! ei:onómicC>. 

De confórmid~d coll.e(artÍcúio.25 fr~cciión y1,del.Códigóc'ivi1 para el Distrito 

Federa1,·1ás'í\~ociaéiones c.l~ilespueden tene;diverscis.fines, que pueden ser 
- " . J, :~' .. - - -. . - - . ' - - . ' -. ·.. ,. ' -

politices, clentificos, artlsticos; de recreo o cualquier aíro,' con el único requisito 

• .. de que ~ea 1Í~ito .. , <;~: .<';;•· . .. . . 

·"un fin ~C>inú~·:~ue~()::~~te ¡J;C>tiibldb poÍ.1~'1eyy que•.no tenga carácter 
~-: . :· · .. : ;'. ·- -- ; .- ·:_: ,"~,1 , -'~·-· -' _::_ ~·~~iJ_-.=..' - ~'.~~-- -·~. ,-;_ "•: - ~',_ ;_-: .. _, .. ~-. ;.t ·_,_. ~: ,_ ,,J ... :. :_:_•_ '.:, ', ' 

·•. pr~pond~~~nt~~~riÍ~· J~~~~~1d~J?~+~·~bi~ri(~~·i~ri~i~~r~ ~6~6···6·t)j~to. de. este 

.• contrato de asoclació~ la ¿¿,~~{~Üe elasoclaci6'~~'6bli~~ a dar la cual puede ser 
, . . - ~'' ' ·. . ' ' , .. ~ .: - . . . ~ -_' ;: ,. . ·::. ;- - ::.:: . . ' ; . : ., : ,: : 

,--;~ . :· fr : ,'-'._:-::: ,_. :· '· -- ; .. , ': - . ,, 
¡'.- , ;-: ; ... ' -· " -~~\.::~}:':/·=: ·>- . ________ ._·. _:. / "?: :;~/:;:-~ :'..,'.;/; ' .. ~.:.~-

. 28 OLAF Scrsio Olnl'c Ibnrrn.~ ObÚgn6iónés ¡• cóntrni~;' d;•;Jcs. ~Ócionc¡. Op. Cit. p:is 165. 
' ,_,. . .. ' "·' ,,_ •' .. ;",'' ,.·;: .. 
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una aportación en dinero o por bienes diferentes al numerario o por el hecho de 

que el asociado debe hacer c~agdo se oblÍga a' realizar un ira~ajo como 

aportación. En este aspecfo,/el. objeto del C:óMtrato d~ asoci~~lón está 
' _.-,-,,-.·-.-. '' .. ·, . '· . - -. - , ... 

representado por la apoMaciógd~ los asocla~6s,' las cual~s ·~Llederi 6onslstlr en 

dinero, en .cosas.que.llo,~~8,n 'di[lero;oen .S.e(V!C:'ºs, todo;c:~ri .el óbjeto de 

alcanzar el fin tjue 1Cis asóc1~dos se préi'¡)us1efoh./F'/ <':;.< '. ~:, · 
. ,.1.,:-;:-:~-;'.('T . ;' .. _-./._· _;;_:::·.t J~;.: >.<·'.: -;~. ''" ..... <:_:'.~.·.<;~·::·\ 

,'-.>. ··:,!: •' ·---~:.: .. -;~·:··· .~--~(":' _..,_, :.~·, '.;:~ 
'<•,, ,éJ':" ', :•/·',,A_,"•,!; < ., '\-.;~··.(.' -~- '''' '' • 

Cu~ndo< los· blen~s. ri ;s~rviC:1ci~ s~3 d~{ai' t Ü~c:f~~~e I~ ai9cla~lón es cllando 

se concluye que .riri ríe~~sariél.rnerÍte iá a~oCi~~Íón deb~ t~ner capital social. 

SUJETOS.i> 

Las personas que participan en este contrato se les llama Asociados,,aunqúe . ; . . . . . ' . . . . 

tambié~' se le~· 11ama erróneament~. Ía misma le}· l~s. menciona como socios, 

aun cuando este término debe utilizarse para Identificar a los miembros de una 

sociedad. 
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e).· REQUISITOS DE VALIDEZ 

;... CAPACIDAD 

;... FORMA 

CAPACIDAD: Es la aptitud para ser titular de derechos y obllgaclones y para 

practicarlos. Existen dos clases de capacidad: la de goce (aptitud de ser titular 

de derechos y obligaciones) y I~ b) ;a de ejercicio( aptitud para realizar o hacer 

valer por si sus dere~hos).:' .. ' 

La menclonadá capacidad de gÓce es.una real vocación para tener derechos, 
'¡;: '·,.,·, 

para ser UtuJar d~ ~Uos., Es una caracterlstlc_a de la per¡;onalldad y .la tienen 

tod~s 165 h6~Jr~~. ~In Eixce'~ci6~. en lo~ palsek2ivlllzados. 

Ahora biell; ¡~ capacidad pÓr 16 que ¡¿sp'e2ta ~ la A~Ó~i~ción podemos decir que 

este. contráto. requl~~; d~\la:~~Üc1~a~ 'g~~~rál. p~;~,c6ntrátar y en caso de que 
. ·.:·:< ,-.. - ' . - ·.:_·:~··,:.-L.',~.,':".-.~---.~:-;·,,~ .. , ··-~ .· : ,:<;..-." . - -

los miembros sé obligueri'a aportarbl~neis;~debElrárÍ.íeriércapacidad que se 
'('v:~: ·,o: :,_' ; ,., '~-"'. 

requiéra par~ Íransmiti~.la propi~dkd de:Jós mis~os a l~Asocfación, 

,~ '" • '""~". ,; !~;~~B~ 1:: ;~~~~ ,,;.,, ,,ra "\'~' 
cualquier contrato, ser mayor de edad.y no estar, de~tro de los. supuestos del 

Articulo 450 del Código ~ivHq~e ~I~ 1~fi~ dice; Articulo 4SO,- Tiene incapacidad 

natural y legal: 
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representac16n .. Los ciLI~' ~J~icen la ~:tria· p·~t~~tad o. la· t~Íela; los mandatarios· 
·-··:".·':: -.:;<,,,·,·,·-·.:::'.'·"·\·::-: .. ,~o,¡;,,.¡,·«:-:,: •. ·.:,: ... ~'";,.,/:·-:¡.·_"/_··:·, ::-. .:: ._.,, _, '.;;_, 

no podrán ha~er la ~p6rt~c1Ón sino ~;, los casós y con las condiciones previstas . 
,·, '. '-·,:·,-_ - . -_., .. ---: ·;, .. - ·' '. - ' :. ' - ·; . 

por la ley,Ja cu~I determina cuando e~as personas podfán ejecutar actos.de 

dominio.· 
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LA FORMA 

Este es el otro elemento de validez enla Asociación y significa que el contrato 

por el que se crea una Asociación debe hacerse por escrit.o e Inscribirse en el 

Registro Publico. de la f>ropledad, para qu.e produz~a ef~ctos contra terceros; de 

acuerdo a•. lo estlpulado'ert e1:.arircul~267f del ~.ódigo.C!vn: que.diée"· El 
. :, .. -;:: ... -.·;--:-. ~:'"" ->:·~ -· .. ¡·.:.)·y._.·.::'.-·,:i:;;,:-·_.~.,:c·;,;::·::-,;_'·.->.-~·<< »·':,'-.' _: _-

Contrato por .el q~e. se co~stituya ura Asoc,lafión deb~. constar. por ,escrito". 
• . ·- ' - 1 . - : :~'." .-. - ., ~-, '• ~ .. -... "' ••. > ··'.·. . ,',.:: ,, ,,._' . ' .. " -

·e ;;-' ·,!-¡¡--,,,~ -.·,'~\; '•' . ;~¡-, • • • • ,r··: ( 

·_: .. -'" -. ·' - " -~..., :.-:!,:__ ~ .·:,,..·-,.·: 
·•:',· .¡' '. :.· . .-· )1 ;',·¡ ·~''-~·\.: ',' -. 

Además dé'1ó anterior, e~·Dª~~fa~id p~r~ la col'lsÍituclÓQ; de una asociación el 

permisó previo de latsecretarr(de,:;Relaéig'nii¿ Exfiri~res,' a través del cual 
: . :: · _ -.' --::~'.:,.'··;·~;:·:~ ·-_,¡.\'.>~:i/'¡-_i·;; :-:;-/',:.:.: ."<:/'.; /~; J·:c·_:-;,\;:-·>!··.:·:> ::._.·:' C 

todos' los as6Ciados;'!undadóres o posteriores se obligan a considerarse 

mexicanos en caso de que nó 10°.~ean, por io que toca a la participación en los 
_ _ _ _ _ '- ·:. __ . _ !; · - ___ - _,- :='-;:¡~ .. "·.; =-:-·-- ---~: -- __ :e --~' ., • _"e_:_· __ _ 

bienes de la'as~d~dóii y ~n nó recurrir a sus gobiernos ni leyes de su pais bajo 
.·- :-_,,-· '·''·-;-.;· - . '· .".·. 

pena de p~;~~r/~~ ·b~nefido d~ la Nación Mexicana, dichas participaciones. 

(cláusula éaÍvo): ... 

c:le 'contórmidad a 10' anterior podemos decir que de acuerdo a1 art1cu10 2e13 de1 

Código c1Ju, la~ ~~obiaclones que no se inscriban en dicho registro solo 

surtirán efe~tos ~n'tr~ ;1s~:~~~}no frÉmte a terceros. . 
:·~:',.-~~'-· '.\: <:/:~ -(-./.·:_·¿/'.::?t·:·' 

;··: ~:::;_ ·}:·: ::;_~~\·-~-.'.~ -;_:. ··'~ ---~.~ ~;·--(_·:. _' .. , 
- . ' ,·.,ci.·.,o..!_"-;-,~ •.• 

El órgano supremb de l~s.Aso¿J~Cibri~~ 'r~side en la Asamblea General, la cual 
.~ o •.. ' ; • • • ;, i > ; •• .: • ' 

está presidida por el Dlréctor o ofrectoreis que la misma nombra . 
. -,·. 
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vigilar que la asoclac.lórÍ curíi¡:ila C:ón la finalidad para lo que fue creada y con 

·. este objeto pue~~n re~lsar 1cf~ '. IÍtJr6s Y cu~lquler papel; pueden también 
' • . - -_, - - ·. , •. _ - '~ •... _- - 1-· ., - -" .-· - ' 

separar~e de la Asoclación'dando aviso con dos meses de anticipación; pero 
-:':,i· 

también pueden ser excl~Ídos por l~s'-C~usas que se encuentran señaladas en 
. .,-_.¡;-·: 

Código Civil est~blece: "El asociado no votará en las 

decisiones que . se· encuentren directamente interesados. él, • su. cónyuge, sus 

. : ascéndient~s, de~~endlentes o parientes colaterales de~t;odel segundo grado". 

f).· FORMAS DE TERMINACION 

El artículo 2685 del Código Civil, prevé las causas por las que se extingue una 

·asociación: 

l.· Por consentimiento de la asamblea general. ·· 

. . . . .. 
11.· Por haberse conc1Üid6 el término'. fijado para su duración o por haber 

1"··. : •• ;:;_, ••. 

conseguido tcitalmellte elobjetode ~ufundaclón. 
- .: :-:» ;,,~~--~· ''>~í,,: 1«'''·-' 

111.·. Por. habe;se 0u:eÍt1Ú~a'.~aji~cd~f ian~a; ~I fin' para q~e fúeron fundadas. 
"·· :, ...... ,; :.··_\:-; . ~ ''.'' :. -~ :~- ;/ 
:,·>'·->~~~ >•· -~:--

. ~-' ,>· ' ·,,.," . 

IV.· Por resolución dlct~d~ p'or ~¿iorid~d competente. 
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Nosotros daremos en este punto nuestra propia Interpretación de las causas de 

terminación de la A~o~i~éió~: '.• 

;. Porque así se haya establecido en los estatutos 

;. Porque ~si lo h~y~ de61~ido la Ásamblea 
' .-· ~- ' - - . - - -

;. Porque h~ya ter~I~~~~ ~ltlempopara su duración, o bien, porque haya 

cumplido su fln'aildad 

;. Por ~abarse v~~lt~ 1n6áp~ces ·. p~ra<realizar: ~I fin para el que fueron 

creadas · · 
: - " .. .<.·.. , -~" : ; • .. ··: ·-,·.:~>;r::.: ·. 

« .. ., 
.·,--,· -,,, 

;. Porq~~ asl. lo.IÍáyad~;~;~·¡~a~~··u~~;á¡j~i,~¡d~clj~~l~l~C 
~-·;,1 ,._ .. ,·_.,,-: ,,_ -/:::·:--~· ... ,> ''.:'·<:.:~ <:.·.:.~---: 

·';; ~·:. ,;_ ' '·, . . . ' 
';:;:/ :<,_:; ,,»·>- _;·_,~~~,~:_·---~- :;\-'- . - ;; __ <;·~/~·.:'/:. -{ .. -

Ahora bien, la ley
0

nos dlce'que'en cake de que un~ ásodaclón se disuelva y no 

se -~ay~i~ij~
0

Jo :~ l;;?:~?;fü~~:l~¡,·~a;:~~:ra: z~i~:l~clón:·' ~a asamblea 
-.- . <-' j :_ ... ··:;·_:.~:\-:~\'.·;;_;:.~j-'.~--:·._-. :e:::-:,.._~~-~.',.''..'"., .. ,'- .. , , 

general decidirá.'.la fÓrma'dé hacerse;· percí, solo la'.autorlza reintegrar a los 
;' ', .... :· : - :·); :·-,. -<·:;' •/.'" ,. - '_ .. : . · .. -~::- . ' .. ' 

asociados sus aportaciones,~ y en caso 'de que haya excedentes se aplicará a 

otras lnsti;uci~~~~c~~ finalid~des semejantes a las de la que se disuelva. 

2.2. SOCIEDAD CIVIL 

a) DEFINICIONES DE SOCIEDADES 

El maestro Olaf Sergio Clave !barra, define a la Sociedad de la siguiente 

manera:" Es una persona moral de derecho privado, dotada de personalidad 

jurídica propia, que se constituye por contrato que celebran dos o más personas 
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llamadas socios, par~r~allzarun'.fi~ comú'n HciÍo, posible y preponderantemente 

económico, mediante la aportadón de bienes. o de Industria, o de ambas, que 

no constituya u~aesp:e~ülad6A ¿~~~r~lal ~I adopte forma mercanti1"29
• 

" Se· llama SoclEl~ad at coÍJ!r~t~ e'ri/1lrtu.d dt:11. cual los que pueden disponer 

Fernando Flores GÓmez'González dl'~é:;:EI coniraio ele ~dciedad es la unión de 

dos o más ¿e~¡~~~~; que re¿~en bienes. én especies o capitales. con miras a 
• ' ' - '-~ • ., " ., 1 ' ' ' ' ' ' -

obtener ~~n~/ic16~·;3;, < 

El maestr6 R~f~el Rojlna Villegas, define a la sociedad "como una corporación 
. 't;•,-_,,_,·. ·'· .. ·.·- ' . ' ' ' 

privada, dotadá de personalidad jurldlca q~e se. constituye por contrato 

celebrado entr¡ d~s o máspers~ri~s,para lá realizaclónde un fin común, licito, 

posible y pre~~nd'~[~n.t~~e~t~·e~o_n_órni~o::·:\ ' ..•• .· .. 

... , -, -.. ~, :;: .. ,.,~" ~,:,.,- ': --~- ": :> '; :.,;.:< ' 

b).· ELEME~I()S E~~~~l~te.~~D~ ~A S~1CIEDADES CIVILES 
- '.;i -~ :-,.- -.~.\.;'.·' 

· Dentr6 de.los ~le~ent~s más Importantes de las sociedades nos encontramos 

que son lo siguientes: 

,_ -CONSENTIMIENTO 

29 OLA VE IBARRA Olnf Sergio.· Oblignciones y Conlmtos Civiles, Nociones, Op. Cit. pág. 160. 
30 PENICHE López Edgnrdo.· Introducción ni Derecho )' Lecciones de Derecho Civil, 19 Edición 
Editorial Porrim. Mcxico 1985, piig.301. . 
31 FLORES Gómez Gonzi1lez Fernando.· Introducción ni Estudio del Derecho y Derecho Civil, Ha. 
Edición. Editorial Porrim, Mcxico 19%, p1ig 351. 

35 



:;.. -OBJETO 

:;.. -SUJETOSS 

:;.. -CAPACIDAD 

);o -FORMA 

CONSENTIMIENTO 

Está creado por expresión de voluntades de los socios que convienen en formar 

una persona moral que es precisamente la sociedad y se Óbllgan a realizari.ma 

finalidad común ya sea comprometiéndose a apo.rtar célpltal o bienes, o bien 

colaborar para, lograr ese fin. A esa voluntad de cre~r I~ ~ocii~dad;;~s lo que se 

conoce desde ~I berecho Romano como " affe~Uo 5,~;cl~;t~t1~2 que es el 

compromiso de realizar una empresa común. · .. ,·.?· ·•··· ··{'.' 
La .voluntad de los socios en realizar un finco'rnÚn:;ri~ se ii~Íta a dar el 

. consentimiento en forma instantánea al mom~nto :cie'celebrar eh:ontrato, ya · 

que siendo este de tracto sucesivo esa volu~t~d:det:í~ pérmanec~r todo el 
tiempo, hasta que se realice el fin_ propué~to. .. .. . .·· . . . . .. 

OBJETO 
' ' 

' ·, 

Este elemento de exist~nciase integra con: aj:. la finalidad que se proponen los 

a).- La finciiidad.~ Ant.e~ que nada debe se~ común a iodos los socios, debe ser 

licita, preponderanterríente económ1c'a, sin :que, con,stituya Una especulación 

mercantil: 
·. ' . 

.. · - , ·--. 

· b),-· Integrar un P~trim~ni~.- Este se forma con el éaplt~I· y el trabajo, bienes o 

servicios según se trate de socios capitalistas o Industriales.· 
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Los bienes pueden ser inicialmente aquellos que aportan· los fundadores o 

posteriores o suplementarios, que son los que se decretan con posterioridad 

para aumentar el capital social (art. 2689 y 2693-IV del Código Civil). 

· Articulo 2689.- La aportación de los socios puede consistir en una cantidad de 

dinero u otros bienes o en su Industria. La aportación de bienes implica la 

transmisión de su dóminio a la sociedad, salvo que expresamente se pacte otra 

cosa. 

Artículo 2693.~ El contratd dé sócleda'd debe contener ... IV.- el importe del 

capltaí sociaÍy ¡~ ~portad1ó~ con qué cada socio debe contribuir. 

Por otro ladzl~~-llenes pueden ser también aportaciones en 'efecti~o: o en 
. . ,, . '\ -- -., ' . . - "' ' . - ' '~ ; 

aportar bienes mi.íeblés o inmuebles, otorgándolos en propiedad o solo en uso y 

goc~,'en.éste ÚIUmó caso, sí así se aportan expresamente (art.268S). Por Jo que 

se refle~e ~ la aportación industrial, ésta puede ser prestació~ de-servicios o 

trabajó a Ja sociedad. 

SUJETOS 

Las personas que forman parte del contrato y las que después se adhieran se 

les 11arl1a. socios .. 

. CAPACIDAD 
:,Y-\1F:.-

Este es Ü~ elem~nto 'd~ valiqez y quiere decir que debe ser mayor de edad y 

esiár:en/plenoÚscÍ de~susfacultades mentales; además se les exige la 

capaclda~ esieé1a1;'s1 se.obllgari a transmitir el dominio de bienes a la sociedad 

deben ·t~~~~la p'ar~ dí~p~h~/cié los bienes que aporten. 
• .. 

Los extianje¡o; ~óld pddrán formar parte de las sociedades que no tengan 

. ~láusulas dé ~~cl¿~lón d~ los mismos. 
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FORMA 

Debe constar por escrito para que sea válido, es suficient~para ello un 
·-... - '. J 

documento privado; cuando se aporten a la socledadblenes lnl11lie.bles deberá 

constar en escritura pública, de acuerdo· al. artic~IÓ 2690 del' Códfg(¡ Civil, 

además de contener lo establecido en el artícuiÓ 26S3,('/ •• '. ·. · 
··--·--··'" . -\: -<--->- . --

--.·::<Y\''<>~--:; _,,,-

Én eÍ ~ontrato de Sociedad, la lnobservan~l~~~é 1~'f6~~a·~~\íri~l~f1a nulidad 

rel~tlva, como sucede en cualqule~ actó,jufídlc~;is1~ri qÚé·d~Ja a los soéios la 

posibilidad de que. en cualquier ~o.mento plda~·j~'.Úq~ídi~1ó~'d~ I~ sóciedad, 
- • •· - ;· - . -· -. -~ '/ - ! - ., • • ~-i ·-··· ' • -· ·-· º' ' '._ -

conforme a 10 convenido. rvi16ritras' la 1iq'U1ciadóñino'se solicite, el contrato 
-'-· . • :..;- •- - • ·-· .... ,- - -- fe 

produce todos sus efectos entre lds s'ó~Jos y, est.os; no''puéden oponer la falta 

de fcirma á terc~ .. r~~que,~~~·c~~t~~¿~dd~dn'.í'~.··. s'oc,·.·.· .. Í~8aci.;}' 
_., ··"~;-- ' :.:· 

;-~·-· ·.c.::,:.\._.:.;; ,: '-~. --

Para que. surta 'efect~s.céintra'tercero~' al )9ual 'qüe .el. contrato de Asociación 

deberá inscribir~e e~~( R¿g/~t'ro; PÚbii~ci,de la Propl~dad: 
' .··...,;··. ~ ·".''::f:'. . _ .• __ , .-. - '.\·:·.; ·; .--

·- _·.':;,,_;:" J(·-:::;:"\{i:°(·" ~--:- ;. ;: . 

c).· LA SOCIEDAD COMÓ CbNTRAro';, \.;:·/' 
. '... .. . «:-;:r.'_,:·;/~-~::;·~-:- ': ., '·. 

,·.;· 

El artículo 2693, establece que el ci:infra,to de Sociedad debe contener: 
. ··,-.. -:e•'';•:, ,. '", . ' • ··. • 

l.· Los nombres y apellicfos de los otorgantes que s~n capaces de obligarse. 

11.· La razón social. . 

' ' 

111.· El objeto de la Sociedad. 

IV.- .El . importe d~I capital social y la aportación con que cada socio debe 

contribuir: 
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::~::·::::.~,:;)~¡~~~·¡~1¡~1~~!f;l:::~~:: 
equitativos; es conmuÍ~11~8··~n'r~1rta~·cié 1i~ue':·de~d~·tnprinclplo los socios 

conocen el m~ntO de .~~~<:~~ofi~.6.1~E~~\~1,'~~~!~·i~~~.n~ ~sÍe de acuerdo en 
hacer nuevas apcirtaé:ioríes puedeseparárse:;.~¡.:c . 

. .. ' . ' , - .:,. ~.· ·~.. ' ··: ... ' ~ ·>=: 
:,,'; •'J:::-}.i •.:,< .. ~, .~·<./::·;:.f .• · .. ::;.: ,•.1 : .'1,~"·', 

, , · : , ' , '· .. ''.''~'··--~:;\:_::.;'.;_~:~~-·~·;.;.:?~,--~:·.'., ··.: ·.· -'.:?<>i'• :"'" ·" 
lntuitu Perso.na~:~EI contr~to,d~socleda.d,se hac.~,considerando.la calidad y 
cualidades propl~~~eúna~pers~na; pof lo que [lC>,se pueden ce.dar los derechos 

~e~:~111~¡~:~~5,~:~p~~~~~ct~.;~c~~I~º: ·~0:·'.~ª'.~~,.1~pci~~ás; en. to.d,º .~·~s~·.·~ª , .• 
-"'·~; . - '; ·-;-. ,, . :~·-;;'.·-,-_.':! ·,' -· ., .-·. ' -, ; ' ¡,· : <: . ~-· .; 

Como· se •• m~hdó~ó:a~Í:rior~~~t~ ·.·,se •.t~a¡~·:.~~ un.'. conir~t~'·d¡;\~~~a:~,;~clón~·o;~~· .•. 
::~¡~::rt~~tir~~.ti~~i:~:~ ~:~:.b::~f~i~~~~:¡\~ 
for~a r~stringicJa ya que p~ederealizarse a travé~ de ún cis~rit~,priv~~~;:;~¡~}k?!·; 
embargo p~ra que quede inscrito en el Registro Público d~ la P~dpiéd~d·~~·U;:' 
ne~esario que exista un documento fehaciente o auténtico, es decir, que:se ·:, i 

otorgué en escritura pública o en contrato privado ratificad~s la~ fi~~a~·~nteÍ ~~ .'. '., 
i16tario,'.juez O registrador. Y por último decimos que .. es d9_· tr8CtO:· sUceSiVó · ~~: .. 

porque las obligaciones no se crean y se consumen en ~I mismo ~omento cié '' 
la contratación, sino posteriormente. 

. . . 
Las partes e.n el contrato de Sociedad son .los socios y estos tienen derechos y 

obligaciones los cuales veremos a contlnúación: 
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DERECHOS 

' , 

1.- De asistir a las Asambleas convoz y voto. Este ultimo será proporcional al 

monto de sU aportación.: , 

2.- De separarse de l~s6cledad, encasad~ que no este de acuerdo con el 

aumento del ¿aplt~Í ~~Órdad~ 'por. lá ;nayorla, o en cualquier momento si la 

sociedad tlen~'u~a·~J~a~1tnJndefinld
0

a.'(~rtí6u10 2703 del Código Civil). 
',' ; -,: ·'; ·': i:·,,·:i(:. ·~ ··_;;!/-; ·.· 

, ''·1'"',',;,",' 

3:- De r~11i:;ni1~[a la ~~bi~dad. De igual manera que se tiene libertad para 

permanecer a ·.unEl·'socledad, también se puede renunciar a ella, siempre y 

cuando no's~ pe~júdique a ningún socio. (se aplican los articulas 2723, 2724 y 

2720-VI ·del Código Civil). No se puede. renunciar con malicia ni 

extemporáneamente. 

4.- De permanecer en la sociedad los socios. solo pueden ser excluidos de la 

sociedad por acuerdo de todos los socios ·o di ac~erdo a los estatutos, por 

causa grave ( articulo 2707 del Código c¡\,'¡I))>·• ••. , 

5.- De ceder sus derec~~s soC:iale~/est~ 'cj~;~c~61() pueden realizar siempre y 

cuando lo~ socios:estén:deacuerdÓyél qúeid~ lo contrario el socio cedente 

tendrá que sepa~a~~~· ó"segulÍ en ia socle~ád (~rt: 2705 del c. v.) 

6.- De participar en.los provechos yutilldad,esde,iá sociedad, para la repartición 

de I~~ utllld~des, deben cubri;s~ los s1gJ1eni~~ ~~qul~ltos: 
- ' . ' - •. - . '- '" ,, . , -, !.. . ~ - ·',;.·· • ,• 

Á).- Solo.que en los estatutos ~~ esiipul:· ~l'r~parto de utilidades se podrán 

ha~er anualmente ; mensuálmentii, trlm~stralmente ya que el articulo 2729 

e~table~e que .ni el capilal, ni'.las utilidades, pueden repartirse sino después de 

la disolución .de la sociedad y previa liquidación respectiva, salvo pacto en 

contrario. 
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8).- Los socios podrán acordar el porcentaje en la repartición de utilidades, SI 

no existe convenio, se rep~~irán de acuerdo a sus aportaclone~. (art. 2728) . 

. - - ' ' . ; . ~':: ·· :· -.. : ·_-_: . ".'.. _'_ ... ' :· .· -" .. :- , 

C).- La sociedad se considera nula ·'si :se· establece•.· que·los provechos 

pertenecen solo a uno~ o a 'v.arl~s ·d~ los sCldosy las perdidas a otro u otros' 

(art. 2696), Es a estro.loque'~e ~6noc~c·om; cié~~~la ÍeonÍná:' . . 
~>·~·-. ·.,'' ~~-,-,. ,':;~~~~-~~.~~;~:1 __ ;:_:-~1- - - . . . -.--. _._-t·<·,.~---
- •· '',¡/_.: .,·> /·:·.'.~<.;~·-:.: ~--:-:··:;t''i'" 1:·,·."'.:~c-'.-··· 

D).- No puad~ pacÍ~rse .•· qUe a. los;:.soclos'' capitalistas i se'. les devuelva su . 

aportació~ corí':~·n~ cantÍdad ~~~pf~~~rÍÍa'r1~. ~~í~i~n ,oino g~~an~la~. (art. 
2697), .,;. ,; ;::.·?.'.;;. \;: ·i ,,, ' .~ 

.';',-~: .. ·: , ' '/· _;. .-·.<:'·.;·· -,_., :,¡'·",. . ;~ >>·¡- ;.-- >- ';::: ·. ,, 
-·- - <:}.: ;-~·· " : . ---- .. ' ;·,·-~,;- ('-");;::,:- :(~f-' . <\· "·,-, 
f.···; ., . ___ -:-r~:·-·'.:_·- .. .--- .. ---~- ~: }~ _-- -· :·,--~ 

E).- .SI s.010.se~stipUialo qúe córresponde,alossoc.ios.por utmdádes, en la 

'mls~a propor6ión 'fe'sp~gd~rá~ ci&í~~f)~}ciici~s ( ;~rt. 2731 ¡!';:;e '. ' · ... ·' ' 
;. :;:/; .. :.:'):~·i; .:¡~:-;">'.'-' :1'. ' .. . ·. ' ,¿· ... :··;¡ ..... 

·,:-,··., : ,·.,:::.¡ 

7.- De derecl'lo'.clei;¡l;~ier~iic1~;/~1~19uílcici910~~0C:1os quléresepar~rse de la 

. sociedad 'y ellajenai/su dérechosoclal, los demá's dlsfrúiarán del derecho del 

iant~paraa:~q~lrfr12.:;}~ ~ r .,: :: '" '.• .; '•. ; > > '. ' 
·.·.,·· .,... ·~ .. ::, ' · .. ;:_:·::_/' 

Al respec~o el artl~úl?' 27d6 J:, c~digo Civil esÍable~e: :'l.o~ .Socios gozarán del 

dere~ho del. ta ni~;; SI varios so.cías quieren hacer uso. d~I, tanto, les competerá 

esté ~o lapropéir~1'6n qU~' repf~~enten,· El té¡mi~~;~ár~ ha¿er uso ,del derecho 

·del. Íanto' s~rá·:~1 ·d~ ó6ho' dl~s •• 2~~tad~s ·ciesde qu!l';r~~lban aviso del que 

pretende ~.naJe~~r/·' ; ~. ;>; ·•· .. ".' . ~:;, ~·,\;;~; '·.!:J['.·:~x··~· · · 

8.-, .·.De ·participar: e~ .·,t a~;,,i~l~trncl~n ~~{ l~C·s~~l;~d~d,, :todos los socios 

participaré~ ~A·,~ ~dmll11sir~cló~ Y I~~ d~~l~lo:~·e~·;~)J'~arán por la mayorla, 

cuando no se hayan nombrado administ~adÓres; Los• socios adminlstardores 

ejercerárl l~s facultades necesarias para reall~~r el objeto de la sociedad ( 

artlc~lo 2712). Cua~do se trate de actos de d~minlo necesitan autorización 

. expresa de los demás socios. 
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9.- De que se les rindan cuentas, los socios pueden o p~dlr '.cu~nt~s al 

administrador, aún cuando no se haga enia época fijadá en los estatutos ( 

artículo 2718). 

1 O.- De examinar el estado de los negocios sociales)issoclos pÜeden analizar 

el estado de los negocios sociales 'y exigir la; pr~sé'n't~bión 'ciei 'ííhrci'. papeles y 

documentos (art. 2710), con el Óbjet~de r~~1i~ar1Jsreclamaclo~·es que estime 
convenientes. ·' :·i-·' ';:~, :-::-:. 

. .. (~ . 

11.- De participar en el haber.so~ial,~#tez~ue se realiza la liquidación de la 

sociedad,· los socios tienen, derecho de parÍicipar en el haber social. El artículo 

2728 del Código Civil. '~Í cÚbJert~~ lo~'cornpromisos sociales y devueltos los 

aporte~de los so'cios~uedarJ~' alguno/&ienés se considerarán utilidades y se 

repartirán ~ntr~'.ibs/~oclos'eD :1~\ió/m,~.~Ónv~nida. SI no hubo convenido, se 

repartirán propordciríairriente a sús aportes"'· .• ' 
. '··'·;·i :';:._7.: .. "·:.'·(:~}~·~~:-~~~~~tt~~;~\f:.~ ·~.},~~- i ' .. } 

12.- Se solicitafra.11.~Üida~ión:deJa s9d~ciad, se puedé solicitar la liquidación de 

1a· sociedad si ··el objeto dela misma és Hlciícii~ cuando no se observen las 

formalidades p~f: i~;l~~(~rts. 2~91~.2692 ciei Código Civil). 
• ' .· •. , • ,· .t >.;~; ' ,. .:;".;<~ ·<·'' . : ·/ '\:.:. ~;~'.! · .. ~~ '· 

' OBLIGACJbN~~:: '.> ·3 ' . \; '·: . .';\' ' ' ' 
1.~ Administrar .. la. socikd~J··~~·:;~n~o~h~Lre~SLmci una· obligación. 

:·;/.;· ;::.,·.\·1 .. r:-:::~;·;·/~~h 1'''· '"•.\·~'· 

~·· . -'/<.'.~, :. : ;,-~:~·.: .. ;J~ .. :yF~~ ; ··",)··: 

. 2,~ Realizar lasapCÍ~~~focies:~ qüe se~.bligaronrdeben entregar a la sociedad 

la cantidad d~ di~ero, lr~h~~ífü el dominio o el uso de los bienes muebles e 

inmuebles, los de"rechos' reaies o personales a que se hubieren comprometido, 

o a prestar sus serv.icios personales en caso de que se trate de una aportación 

en industria. La aportación de bienes implica la transmisión de la propiedad, 

salvo pacto en contrario (art. 2689). En este caso, el socio estará obligado al 

saneamiento para el caso de evicción y a indemnizar por los vicios ocultos; si 



solamente se obliga a transmlti; el.usa.de las cosasrespo~c:fe comosifuera.el 
arrendador (art. 2702). Cuando la aportación consiste en hacer un frabaj~, y: no . 
cumple, la sociedad pued~ optar yá sea' por el curripllmienio por'lm tercero a 
costa del socio, o por la rescisión del cci~trato respecto•:del ~~clc((aris. 1 s4s y 
2027). 

,\'· 

3.- No entorpecer fa ádmi~lstráció~, el a~lcul~ 2i'09 d_ei,CÓdlg? Clvli,·lf11pOne a 
los socios no admlnlstrado;es. :: 'h~ble~do ~~~Íós ~~;ebi~·m~nté e~~argados de 
la administración; los d~má~ no p'ad~!Ín ~~ntrarla~ ni e~t~ip~ci~~ las· gestiones de 
aquellos, ni htlpeclir sus efectos", ·.··.· ·· '. '> ! > < · ;." < . 

. _.,,_ -· - :' :,\: :.\" i·'_~.;::::: . •' _;;;~; -~--- :, 

4.- De contribuir a las perdidas, Jos ártlcu10{.~7~0/2?a\i 273(2735; los que 
hablan de perdidas en Ja sociedad. ; ;;_ .. ;•· :, ,·? '-•t.•"-:··.·· · ·· 

.. -, . .- .::;:):~.~--::: . 
.. '.:'.'(' ·.',-}; -~~'. ._-_:·:,·,~'.-",>. -.;: :. :;:> 

. Artlculo 2730'.- SI ai liquldarselasocieclacJ no q~~d~renblenes sufiéientes para 

:~~:rd1r:~r:zid:·vs~iºt~iii~á~i~ti~ii.~ü~ii:t~~~;s~~i~·:I~~:::1:: • 
·. :· "<;>"" ·- ",'.:·,_·. ·)-:_, : ·; .. -:.- .. ~<', 1·:::.l' -,~.-.:- ~i))-~~?J; --;}';~'-' '.,./,: ,;,:~.- ---~,:.';:·-:· 

en el artlculo anteiior .. J ·<•,\"/ ,::.- • • ··:. •;Ji••· ,,.·· ··/ :::•••:•• 
. -::,,«_-_-. ;·.:,·":·:, .. . ;. '·· .... ·;.;::;·-:_i~\Y<.':~·,,.:·;<:;~:":··~__.)/.· :·{· __ ..... 

Artlcu10··,273~'.-,'s.1 ... s6i0Ys~;~~~l:~re,·~ac;'ido,.1~'··~¿~ detie ·6~rresponder a los 

socios por.~.ti.lid:~es:.hi;,f i~:t.ª;~~~~.9fc.\6.~;\8,'.sptt~:t?.~~ las perdidas. 

Articuló 273~.- 'Sial. terlllinar, ;~·~~o~l~d~¿~ que hUbiere socios capitalistas e 
,. . " . · .. '.'..' <:.,,t·:,'._ -/ ,,..,'~!.;.: . .-:?-·;\~ ;.-,:·:.'. ·':':'' -<<~·-.,>.::\":'..:'·_.·-:,,,y-.·.·.~ ;:;i_'·.~·¡;t'.. :\~-.'.,~:_;· . 

industriales resultare que no hubo ganancias; t?do el capital se distribuirá entre 
1ds socios i:~plt~li~taé. "._ ....•. :.:·.·.· .. · .. ···. : > : ~ i .' ? '..~)/ '.)~ : . 

::~ ' .~ '; ' 

·.,:· 

Artículo 2735.~ Salvo pacto e~ c~nt¡arb, los s~ci~s indu~triales no responderán 
de las perdidas. 
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OBLIGACIONES EN RELACIÓN CON TERCEROS 

Responder de las obligaciones sociales. El artículo 2704 dice que los socios 

administradores responden solidariamente e ilimitadamente de las obligaclones 

sociales, pero de manera subsidiaria; los otros socios (no administradores), 

salvo convenio en contrario solo estarán obligados hasta el importe de sus 

obligaciones. 

Administración.· Aún cuando en nuestro Código no se encuentra 

reglamentado el órgano supremo decisión será la Asamblea General de 

Socios, aplicando analógicamente las disposiciones del contrato con el que más 

semejanza guarda. Como persona moral, la sociedad debe actuar por conducto 

de sus órganos que la representan, sea por disposición de la ley, o sea 

conforme a su escritura constitutiva o a sus estatutos. 

En la escrltu.ra;~onstitutiva deberán nombrarse administradores, nombramiento 

que es Irrevocable, salvo que se destituyan judicialmente (art. 2711 ). Si no se 

nombran . ~dml.nlstrador~s, todos los socios tendrán ese carácter, de 

6onforrnldad al artículo 2719. 
•.'·' .~'. ·. '.... ' e' > ' • 

Las faculiades de los. admlnlsiradores serán las establecidas en los estatutos. 

si estos no.las manifiestan gozará~· de las inherentes para realizar el objeto 

social, es deÓir,.pára,pleltos, cobranzas y actos de administración, pero no de 

dominio. (~rts.2?11 {Úi2). . . 
: :::·:~.:· .. «·\ ; 

Una vez visto r1~ so~le~:d como contrato, a los socios como parte integral de 

éste, al órgáno de admlnlsÍración, pasaremos a ver las causas de terminación 

de la Sociedad. 



d).·FORMAS DE TER.MINACIÓN 

El Código ClvU/e.n ~u artículo 2720, establece que la sociedad puede 

1. • Por consenlliniénto unánime de los socios 

1.cis; sociós por écuerdo y en cualquier móme~.to pueden dei:ldir la 

terminación de la sociedad .. : 
" ,. '. ·,. '' 

2. • Por habe~se cumplido el termino prefijado en el contrate} de s~ciedad 
Cuando se ha llegado ~(pl~zÓ estipuladÓ 'en los é~tat~t~s, bú~lqLiE!ra de los 

socios puede solicitar;1a di.solución. 81 ésta. continúa t~é'baJ~ndcfse presume 

que los sacios están de acuerdo en pror;~gar él plazci'~cí~'Jn t~r~i~o iíidefinido. 

3.· Por la realizadión completadé1 fin social,dpo/~~~é~[e:':vJe1;~·;:mposible la 

consecución cié'1 o6iéi6 dé 1a sociedad.• •e~~ '.p: ·.~· ;H;~J( , . . . 
. '·.:·:'.>·.', .,,_v:~·~ .· .. \. ;·-,:-:<':;·:.:" 

Quiere decir, que si la socÍ~dad fue créada¡iara\ealiz~>~n éí'bJeÍo determinado 

y este ~é ha'c~mpl{d~'.s~ t~:~1.~~.1a~o~ie~!d.:,· .. · ;(Y' 
: .. ,<· 

4.· : Por la m'uerÍé () inca'pacld~d de uno' dé.·. los socios que . tengan 

·.resp?nsabllidad •UÍrnitad~;(p'or'
1

16s,66mp;d~is~s ~aciales, salvo que en la 

escritura .. c6nstÍt~ti~a··~~~·.~·a~a 6a¿tado tjue '1á'scic1edai:f continúe con los 

sobrevivientes o §in los¡fi~re~ér°'~ de·a·q~~I. .•..•. 
'-!, · ... ~ ;~,:i . '·.:' :;.~' 

5.· Por la muerte del•socicl, IAdu~t;i~I. 'si~íllpre que su industria haya dado ,.,. 
nacimiento á la sOcieídad; •• 

6.· Por la renu.ncla de unó de los socios cuando se trate de sociedades de 

duración indeterminada y los socios no deseen continuar asociados, siempre 

que esa renuncia no sea maliciosa ni extemporánea. 



7.- Por resolución Judicial,' para que la disolución surta efectos contra terceros, 

es necesario qué se h~ga constar en el Registro de Sociedades. 
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CAPITULO 111 

DIFERENCIACIÓN 

MERCANTILES. 

ENTRE ASOCIACIÓN CIVIL Y SOCIEDAD 

Históricamente se conoce a la Asociación como antecedente de la Sociedad. 

Para estar en. posibilidad ·de .continuar eón. este trabajo de Investigación 

definiremos lo que es un~Ás~{l~cl~n Gi~il y~lo qu~ ~s un~ Sociedad Mercantil. 
" ' -· -· ., - - . . .. . ' .. '· . " - :,.: .'- - ;: ~ 

' . ' ' ' . ,• ·, .. :: '--"': : ~:.i:t. .. : ' " ' " . ' 
,- :,.; ; :-._ "'~- ,;;f> .. - ':--:-r,<:.•,';,'. - ~-:;~; .. -·=-··,·:·º· º' , " '~::."- < ·:!·.-~-. -1 ". ·,· - ... 

;."_ ... - ... ··.~:/_:- :.-~'"·.·., - .. ~~~:\.e'" '~• 1' '\~;~, • 
. Como ya lo an~taníos en'é(é~pltulo anterior'ei nÍ'ilestro.Raiael Rojina Villegas, 

dice: ~que. la ;~~~C,i:~ión'~s{~na ;~o~~~·r~~t;.g~'·df~~A~~ privado dotada de 

· personau~aliL·rrdica:·:~J~ J~~ci6n~Íit~Vª; níeciianie'> contráto, por· 1a reunión " . ' -· 

permanérii~d~ cÍ~i6<rri~'s'p~[~ana~p~r~r~'~iiz~/G~ti~ ccirnún; 1ic1to, posible de 
. :C'·:/•,/" \\ ,.;:;,;·> ,.·.;, ·-·-::-·:. :.··~' 

naturaleza. río, eé:o~ó,mléa ¡jUd1eiricio 'ser)or l::onsiguÍen,te, polltico, cient!fico, 

El maestro Rotlertó Ma~Íiil~ M~lina,.define a la Sociedad Mercantil como "el 

acto jurldlco media~te. el cu~l l~s ~()~Jos se obligan a combinar sus recursos o 
,. . ... !. -_.:·_ .. ·::,;_'_\_>· 

esfuerzos para la realización .de.un fin común, de acuerdo con las normas que 

para algunos de los tipos sociales en ella previstos, señala la ley mercantil".33 

32 PLANIOL )' Ripen. Trntndo Pr;\ctiéo de Derecho Civil Frnncés. Trndn. Dr. Mario Dlaz Cmz, Tomo XI, 
La Habana. 1940, pág. 249. 
33 ASCARELLI Tnllio, Sociedades )' Asociaciones Comereiales. Trndnc.: Santiago Sentís ~1clendo, 
Buenos Aires 1947, piig.35. 
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Como todos sabemos las sociedades pueden ser civiles o mercantiles. Las 

mercantiles realizan un papel mucho mas importante en la vida econó.mlcia 

actual. 

"Las Sociedades son mercantiles cuando dos .o mas personas se organizan 

conforme a uno de los tipos previstos en la ley rn:550, que regula las 

sociedades comerciales, que siempre tienen por ob)~t(), la r~allza~ló~ de actos 

de comercio'. 31"La distinción intElres~ desd~ dÍsÚ~tos puntos devl;ta: 
.·....... :~, - ·_:\ .··e: e:>,::::~~/: 

_-... :_·, .. '. _:::·.:.'.. ~-.::·--'.:.::.··:.~~>' -_.,:_.~-: :··', 
~ ~: .',"· 

a).-Las ~ocieéla~e~ comerri1aie~·da~eQl~scribfrse'en' eL~~gÍstro Público de, a 

::j:,~~~~~~,~~j"~l~,~~~~~iii~~::::·.::,~~ 
contrató sociál puedá ria é:onstafén escritura publica;'. que puede además ser 

<:'.:~;\,~-( , ~·. < ; ·' .: _1 ::;:. -;~.'.1::·i·',,:-}':;_;. ';:,_,;· .. :·:';\:;: ·:;. ·:::_t\'"; 

permanente . o .temporal, Ía prirnerá ; para éixpl8t,at un negocio mercantil o 

temporal '~ara ,:llevár. a 6~¡)():.Gna"b varias ~;er;cio~~~'·g~ comercio. (art. 252 
' " :. : '': :- '..·> :·, - -. - . ,:-·- .. ,~ '. :'_\::··:- ,' .' ";:". ·. ._·<. _.-.\" '·. ·:-~:.·_,_.' ~,;,~----:'.; >: '' . -

LG.S.M.),que solo uno deÍossoCJos e~'el qJerespcinéle persónalmente frente 
- - . ' :>··.'; :;:/.: ¡: > . - '. '.-·., - ... 

a terceros con lcis bienes de ~~oci1~h1ón~c8íl ~odp; ~u pat~l~onlo (arts. 257 

'- -o - ~~:~::,• •" -'.\ . .: ... -', • ; '> '_ - '. '' • •• :" ._ ... __ e' ._· •, -1 '; '-• 

a).- Las d~iles ~ar su párte están e~entas de este reqÚislto, es de~ir, que no es 

n~cesario 'se Inscriban en. é1 Registro Público de Comercio, pero si en el 

Registfo ~ú~iicc/dei!i P~opl~dad, paraqúe surtan efeét~s contra terceros. 

34 BARDA Guillermo A. Manual de Cou;r:ttos'. 14'. Edici~1;, Editorial Perro;;, Buenos Aires 1994, pág. 
-~ ·... .. .. ... . 
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bk Las sociedades civiles son siempre lntultae peronae, las comerciales no 

siempre; 

- -

c).- Las So~iedades Civiles ~~sujetan a la competencia de la justicia social, las 
'- ~ ·.; ____ ; ··._: ·:-' .::.:/' ·-: -

mercantiles a la justicia comercial. 
••:e :~;·~:"·:, - <;-;,.'. _·:-- = • 

-,· ' - . '",: :~_--';>'~:_ ·. - -. . - ~ " 

d).- Por_ lo ~J~ ~ace ~ l~:rnanera' o 'forma de su constitución y a su 

responsabllldaa: 10Zsa~i~d-~das mercant110s t1énen u~ !églmen 1ega1 complejo 

que cambia s'e.gú~:~I iik~ d~ sci~Íéd~Ci~ qu~ dÍfler~ ílotable~ente del que es 

propi~ d~ las s6ciedádefci~Í1~~~,: •'-'ú• '•·.-.· !{ _.- ·•. i _··. 

:;m:.1;~t~';1:1~;~?!t~~i¡,~~.~J~¡;~i/t~~~~:! .: ,: 
propósito 1ucrativo,\~~mérc~~ii1f!s:jº qGe bu¡~~e~~{uiibe~~ficio económico. 

:J::\; <''.~":~ n:~ .. :> • - ,•' f •¡ 

-.,· 

3.1.· DIFERENT,ES. FORM~~ [)~ CLASIFICA~ A LAS SOCIEDADES 
. ' . ~' \".; . --· 

Mencionaré brevemente las ~~r~6terlsticas de las Sociedades Mercantiles que 

reconoce el articulo 1º de Ja Ley General de Sociedades Mercantiles. 

;.. SOCIEDAD EN NOMBRE COLECTIVO. 

;.. SOCIEDAD EN COMANDITA SIMPLE. 

;.. SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. 

;.. SOCIEDAD EN COMANDITA POR ACCIONES. 



:.- SOCIEDAD DE CAPITAL VARIABLE. 

:.- ASOCIACIÓN EN PARTICIPACIÓN. 

:.- SOCIEDAD ANÓNIMA. 

A).- SOCIEDAD EN NOMBRE COLECTIVO 

El articulo 25 de la Ley General de Sociedades· Mercantiles, dice que la 

Sociedad en nombre colectivo es aquella que existe bajo una razón social y en 

la que todos los socios. responden, de modo subsidiarlo, ilimitada y 

solidariamente de las oblig~éiones~ • '• 

CONSTITUCIÓN .. 

Debe ~acerse necesaria:~ente de, ma~era • simultánea, a través de la 

comparecen61a an.t~ notariO ~úbUco, de l
0

as personas que otorguen el contrato 

social. 

El Contrato Social debe constar en: escritura pública y debe contener por lo 
'\-, ... 

menos los requisitos que establecen las fracciones 1 a VII del artículo 6º de la 
: . . ':'/ .. ·'·' ' . - . ·"· ·,· ·;' .. ' . ~ .. ' ·. ' . ' . 

. LGSM, ya que si rio'· se estáblecen lo's . requisitos de la organización, 

funciona;;,f~nt~,dlsoluclón}iliquidación de la sociedad (estatutos), se aplicarán 

las disposrcfone~ relativ~s de la ley .. ·· 
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Deberá obtenersé el. p~r~l~o d~ la Se,cr~Úri~ él~ ~ela~l~nes Exterior.es ya que 

un~ vez que se llene el Contrato ;·~ocÍ~(~~ ~rotob611z~ y, el correspondiente 

testimonio notarial se lnscrU:ie en ~I Registro Público ydel Comercio. 

DISOLUCIÓN 

La Sociedad en Nomb~e Colectivo se termina por cualqÚlera de las causas 

señaladas en el articulo 229 de la Ley General de S~cledades Mercantiles y 

además, por muerte, : Incapacidad; exclusión, . separación o rescisión del 

Contrato Soclal de uno o varios socl~s. salv.o pacto en contrario (articulo 230, 

párrafo primero). 

Una vez disÚelta la Sociedad, se poridrá enUquidaclón conforme a lo que 

. · establecen los á~r6u16s 4e 246 y del contrato social o a las resolÚclones que 

'. tomen los ~~c¡~s~·a·I mo,mentcideresolver a reconocer la disolución o en su 

defecto co~form~ a Jo que estipula el capitulo XI, de la Ley General de 

... socledade~.·~~¡¿~~tHes. 

8).- SOCl~D.AD EN COMANDITA SIMPLE 

· Articulo 51 de la .Ley General de Sociedades Mercantiles, la que existe bajo una 

razón social y se compone de uno o varios socios comanditados que 
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' ' ' 

responden, de manera subsidiaria, ilimitada y · solidariamente, de las 

obligaciones sociales y de. uno o varios comanditarios que únicamente están 

obligados al pago de sus aportaciones. 

CONSTITUCIÓN 

Los requisitos pa,ra su· constitución son. idénticos que para la sociedad en 

nombre colec.Uvo. Tampoco puede constituirse por suscripción pública. 

DISOLUCIÓN·.·· 

,. ' ' 

No 1e so~ aplicables a esta sociedadÍas disposiciones relativas a 1a disolución 

por múe~e, excluslón,,incapaddad o retiro de los so~16~ comanditarios (arts. 

230y 231). 

LIQUIDACIÓN 

La liquidación de esta ~ociedad es slmila~ a las regl~s de la liquidación de la 

colectiva .y de. manera especial a lo que dice el art 48, de la LGSM, que. se 

aplican comúnmente a ambas sociedades. 

C).· SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

Sociedad de responsabilidad limitada es la que se constituye entre. socios que 

solamente están obligados al pago de sus aportaciones, sin que las partes · 
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sociales puedan estar representadas por títulos negociables a .la orde.n. y al 
. . 

portador, pues solo serán cedibles en los casos y con los requisitos que 
- .. , ' 

establece la presente ley (art. 58 Ley General de Sociedades Mercantiles).·· 

CONSTITUCIÓN 

Debe ser simultánea, por comparecencia ante noiarlo público, el artículo 64 

prohíbeque sereallc~ mediante suscripción .pú~llca. ~¡ contrato social debe 

constar. en'~s.critura pública que ienga poi lo menos los requisitos de las 

frac~lonesla Vllclel artículo 6° de la LGSM. 

DISOLUCIÓN·• 

. . . . . 

La disolución de la Sociedad se rea.lizará por cualquiera de las causas 
! ·•..• ....... . 

previstas en .el artí9~lo 229 de la LG~M. y también, si en el contrato social se 

previo; por muerted~ afgun~ d~ los socios (art. 67) . 

. se· hará •en arieglo a ió}révi~io •e~el.confrato• social y en. su .defecto,. a lo 

preceptu~do en eLcapítuÍo:Xide l~ley General de Sociedades Mercantiles. En 
:.~ - .. ·' 

la distribución del h~b~; . s~ciaÍ se observará las reglas especiales de 

liquida.ción, (~rt: .48 ~24~·8e la LGSM). 



D).· SOCIEDAD EN COMANDITA POR ACCIONES 

Es una sociedad mercantil de capital fundacional .q~e existe bajo una razón o 

una denominación social y se compone de uno· o varios socios comanditados 

que responden de manera subsidiaria,' 111;;,ltacla y solidariamente de las 

obligaciones sociales y de uno o varios comandiía~ios que únicamente están 
. '·,.- -. ·.· ... ·- . 

obligados al pago de ~cé:i~~~{; 
. ,_· .. -_-,.' ,-

.:" 

CONSTITUCIÓN _· 

L.os socios· comanditados deben figurar como fundadores. Se constituye por 

suscripcló_n pública: 

DISOLUCIÓN 

Su disolución puede ser por muerte, incapacidad, exclusión o ¡etiro de alguno 
. ,. . 

de los socios comanditados o_porque el contrato social se.rescinda respecto a 
·. . •:.: . : ·. 

uno de ellos (artículos 230 y 231 de laLey General de Sociedades Mercantiles). 
. ., . "o''. . :' . -

La. Sociedad no se disoÍverá por causa de muerte de él o los socios . ·>- ~~· 

comanditados si en el c~nÍr~to soC:i~I se pact~ que la sociedad continúe con los 

hered~ros (áris. 32 V 211 { . 
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E).· SOCIEDAD .DE CAPITAL VARIABLE 

El régimen del capital variable de las sociedades se encuentra regulada en los 

artículos 213 a 221 del capitulo VIII de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles. 

Artículo 213.· Son aquellas en las que el capital social es susceptible de 
' -' " -

aumento, por aportaciones posteriores de los socios o por admisión de nuevos 

socios, y de disminución por ratito parci~I o total de las aportaciones sin 
. .;:-· ' '.-. ; - -.-- ·_;-: . 

modificar la eseritura constituÍivá.'.,' 

. . . . 

F).· AS0(;1~9,I~~ EN PARTICIPACIÓN 

ART. 252 LGSM 

Un contrato por el cual una persona concede a otras que le aportan bienes o 

servicios una participación én las utilidades y en las perdidas de una 
,,. . . . ' . 

negociación mercantil o de una o varias operaciones determinadas de 

comercio; 

G).· SOCIEDAD ANONIMA 

La Ley General de Sociedades Mercantiles en su Ar!. 87, define a la Sociedad 

Anónima como la que existe bajo una denominación y se compone 
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exclusivamente de Socios cuota . obligación se limita a su pago de sus 

aportaciones. 

; ,.-· _r • • 

El Ar!. 88 de la n1lsfl1a L~y previene qúe ~I emplearse la Denominación Social 

este deberá Ir i1~~P~~ s~guld~ d~ las palabras'.'sociedad Anónima o de su 

abreviatura S.A .. La Infracción de .este precepto no esta sancionada por la Ley 

General de Mercantiles. 

3.2.· CRITERIOS PARA DIFERENCIAR A LAS SOCIEDADES CIVILES DE 

LAS MERCANTILES. 

Diversos autores aportan cuatro criterios que pueden ayudarnos a separar a las 

Sociedades Civiles de las Mercantiles: 

;;. Por decisión de .las partes al otorgar el contrato o Intención de las partes 

;;. Profesional 

} Mat~rial u objelivo ' 

} formal 

Criterio de Intención de las Partes.- Esla es la que resulta de la declaración 

que formulen los · interesados, es decir, que las personas serán las que 

determinen una vez concluido el contrato si es civil o mercanlll. 

se. 



.. . 

Criterio Profesional.· Este.· criterio ha sido r~ch~zadCÍ, pu~s. pu~de. pasar que 

una sociedad constituida por no comerciantes en éierto momento se· transforme 

en mercantil, al ingresar a la misma -6om~;ci~níes que superafon en numero a 

los socios fundadores o viceversá 

Criterio Objetivo de Claslflcaí:IÓn.de'las s~éledades por sus fines: Por sus 
. ·,·.,·e····\:-···,,- ,·e ,,. · · 

fines, pueden exisllr tanta~.· .. é1á's~s"~~; sci6ied
0

ades C:cimo sean. ciiverscis los 
, ' . '., .. ~·· ,\;• . -

propósitos que constituyan el ~bjetó d~ 'sulnstituclón. Conforme a este criterio, 

las sociedades generalme~te s,e éiaslfican en: 

. .. '._' ·:. <~·;;><: ~--- ~-; . 
a).· De beneficencia; cuycdin, como su nombre lo indica, es prestar servicios 

humanitarios, culturales, etc,, a la, c~muni,dad. 
-<:' 

';·:_~_.:,;.:' -<, 
bk Con fin~s'no lucrali'los; como las Asodaciones civiles, las sociedades 

. . . ; ; . . :) :\ ':'.,;_~·i.':' ,. . . ' ., . (~:<·~·:' , :; ·' .- ·--·. - . ; ... ',, 

mutualislas.y. cooperátivas,: etc'.,· cllyo' firi'. en . principió; nó •tenga un. carácter 
'. :!_;,,-;·:'·'- ' ··::_::.,:_;.;.-· -,_,;_:(~"< :_·; . 

préponderanteriiéntE!'econ6mlco,' ni constituya .ílria'espeéuiadól1 riíercalltii. . 
.. . •,_ ': ... ·:::--,~-- _·:-··_·-::._:~~·:~~~-:-·,,\j:~:::~:~i.;\:-1-_-:·.:,,~:··;: ... ~· .. :::~::)~_;;":>· ·~'·;·: ··.: -~-t~->··.:.:·· '¡_ \'~--

---!-':- ;.· ·-. -.-~:--',~- '·" .. ';;',:';'· ,:,~~ ·~::·:··.;·{ :;~:j·. :~·~,;"~ ·:··~~~·>·' .'i ·: 

c).· con . fines. preponc:leraríteriienteC:e~onómico> qÚ~ :h'C>' da~stltuyen una 

especuiación cÓ~~rC:i.alenÍ~; i~~ ~J~ s~ ~nc~~ntrall i~~,~~i~cla.dés Civiles y de 

Usuarios, 
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d).- Con- fi~~s ',:i'repo~~~~éln:e~ente económicos que constituyen una 

especuiació~ Co~'er~i·~{cci'~o;~s: el caso de las sociedades mercantiles en 

general. • 

. CRITERIO ~ORMAL DE CLASIFICACIÓN DE LAS SOCIEDADES 
-. .,,,. -e·----,--,-·•, ---

En este criterio lo que;cuen~t~para ~;st]ngulr a• la~ sociedades mercantiles es la 
. :.:<·:.-_ .-,~ .. :-;. ; 

forma que ellas rev_lst~n .• • 

Mercantiles.· 

,:,._¡:(} :,·; 

pues involuntáriamen_te admifenqlleparadeterml~ai ~¡ u~a socledad·es o no 
.• :-~ ,::.'/- }-;:~.,'c,-:co_~,·. ,-·-'- ~-- -_-,-.- -,""=r·-,,..· 

mercantil debe estarse' tanto ~:1a forma que revl~te, como a los fines que 

35_GARCIA RENDÓN ManueL·. Sociedades Mercantiles .. o,,ford 1999, p:ig. <1. 
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Criterio de• Dlstlnclón,por la; Actividad,'. ~ste atiende a la actividad que 

realizan. De tal manera_ q~~-se corioce como comerciante al que habitualmente 

o a través ele ;epr~s~niante _se_ dedica· al : ejercicio de una actividad de 

intermediación ~n elc~Ínbi~. lo·q~e constituye la esencia del comercio. 
: '¡-.-::.··.··· '<.:··~>;. >t; ,•.· ... ':'.' ;~·:.;_~;; _, .. , 

' ·:;>'~ ~ "',' ,, •' .' ;. . . "· ',· ",. . .. ., . 
··:·~.:-·:~:,', ':\';:.'j ·.r\-~-:.:> ,'• -.' __ :º·.;:._<.'~~ ;_ :; ;:~ 

Este criterio>;ª 'aplica de .rfi~nef~ es~~6iár~ 1~~ pefs~rías flslcas que al adquirir 
·-;~ ... ;, ' ·.··,:;·,_:·:-·,:_-· '>,:?·,,, ';;~:;> <,";" '·'>:•.,_:\·; 

la' calidad' de comérdanie . implica; dei modo' necesario hacer' ei comercio su 
, ·- .-.;·:,~ ~- 2'.---:·. • -~_::·r :~.»· --~·.-.. - -~ ·:;. :·.-:>:;t::·r,: -~::¡,;~ 

ocupai:ión tiab1t~aC • .. , ·--- :> 5f ': _. , ; , 
.. "<->.·~·~-. ';".-\. :,_,_~~>·( 

·-:r:· -. :··r· '._~/~~: '!\-:'./-·::;;··· 
:•·.:.". <:·;. ):,':~·:· 

'¡,• 

ArtlcÚlo3o fraccÍóhl'cie1 Códigó'cie'C::omercló, Íamblén se puede aplicar este 
, ' ' - - ., ' ,, . - . '~ . '"· ,. - -

crite~io ·a p~rso~as 'íno;¡;¡I~~'. ciae si~ ser sociedades mercantiles ejecutan 

habltuar"1e:~~~iii~ ~~)~:{i~faio, ~orno Petróleos Mexicanos. 
·-,,-,.·;.¡•;·e e;.;, 

Criterio Negativo de Distinción por la Actividad. No es comerciante quien no . .. - . - -

realiza el com~rcio co~o a~tividad ordinaria. Se usa este criterio para negar la 

calidad de comerciantes a otras personas morales de carácter publico, como la 

Federación; los Estados y los Municipio. 

,. ' .. ·· .. .' ' ' 

Para nosotros aun cuando existen diversas tendencias en cuanto a los criterios 

para diferenciar.· a.· la!ÍSociedad~~\~;I~~~ ~as. important~s 'o · prindipales son la 

objetiva o mélter1él¡ y la forma: la ·primará es 1á. qUe basa á,J criterio de distinción 
' <'·: 

en la naturaleza de'lós aétos qUe realiza la sodedaél y(a segunda no toma en 

cuenta estos actbs, ·sino ~~icamánte I~ form~ le~al qUe adopt~ la sociedad. 
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-Antes d~ est~dlal" ;ciici'~ Ün'~ d~··~~j6~'6iuerios diremos que el hecho de atribuir a 

una só'ciedad 1a·~~1frT~1~!ó~d~i:'Z11~'mercantil; va a traer como consecuencia el 

·. q~e sJa,~b~~M~"~-~''.1~~\~1i~~~i~~il. o ~ercanlll, la primera menos estricta en 

esta materia y la segunda mucho mas rigúrosa en este aspecto. 
>:}:::: ;_,~-;;: "·,·---;:: 

'··.-·.·,':" :·::;:,: .,:-:·· 
. ., ,». 

Veamos ca~a uno d~ lo~ ~riterio~·/1~s ~ons~cuericia~ que en la práctica trae 

aparejada la adopción de uno o de otro. 

CRITERIO MATERIAL 

Ya mencionamos que es el que atiende a la naturaleza de la actividad que 

desarrolla la sociedad; también se le conoce a esta tendencia_ como objetiva, en 
- --· .• ' -- " " - - -

atención a que toma en consideración el Íin Úobjel~,que.la sociedad persigue; 

sus principales seguidores son los juristas franceses y se-basa en el artículo 1° 
; ... · .. ·.·.··1· · .. ··:.--: :_:·,,, . .:. ' 

del Código de Comercio Francés qu~ die~ ;.~;~ lo~~;~i~nÍ~s Íos que ejercen 

actos de comércio y Íos hacen ~~ ·P~~f~~i6n¡,'~6i\~~¡;3a -. -
_:~'.' {~ ';: "' ,'•" 

',·,·oi ·: .. 5~~.··'i,O', :~·:'~::·'. 
-~-'.;::~ •,·~~· ;-.'~·-~J~;·:, ._:;,._ -

Por lo tanto serán mercanllles las so:~i~d~d_es' gue realicen actos de comercio y 
;;·." >~~\·' ,-

lo hagan' su profesión habitual de acuerdo con· sus estatutos y serán sociedades 
; - .- .. - .. \· ... __ , __ " _,., " 

ci~iles la~ que se dediq~en a rJaiizar 'actividades de carácter civil. 

Podemos sintetizar el criterio objetivo, llamado asl porque atiende el objeto de 

36 PLANIOL Y RIPERT.· Trntndo Practico de Derecho Ci\'il fr:111cés. trnduccióu Dr. Mario Dlaz< Cruz, 
Tomo XI, Haban 1940, p:ig. 249. 
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. ·. -

I~ sociedad, es decir, soló ~ay que tomar :n consideración el fin que se propone 

la sociedad y s~ podrá ~s.f~b.iecer. ª· q~e rama del derecho privado pertenece 

esta, si a la .civil o a I~ mércantll, dicho en Qtra forma según el objeto que se 
'" . . - ··~- « .. ,. - _ .. -. ,. - ,_ ' -. 'c. / .. ·. -. '• . : . 

haya manifestado en.losiE!siatufos será.el factor determinante para saber si 
'. ,"·-:·' ·, · . .:.; ." ~·.'_:.,__..~->·:·~-,,~~ .. -'- ... _lt:~~-: 

nos encontranios)rente a,uria.sóci~dad y ast[Íos dice Ascarelli "en la sociedad 
.-;,.:,_'-ts' ·'';•;·.>· 

Como se ve este aútor.sóló.exlge la declaración eri los estatutosdededlcarse a 

realizar actos ~~. c8~erclc~'. sl~~bo~~~d~f lé frnpo~ánda . a ¡¡j' efElctlvldad de la 
'. ~:: .... " ··,:· :. 

realización de: los'. mismos,' ~~ta:doctriná''.no es aceptable "dentro de esta. 
·_ < - .. - >""-:"'>>:;\~;,:,:/·'.~_~;.J~-:.:--::"'.:i~;/{>?.:>:"/.:.'···-·>.:>:;>_';_>;·¡.:-'{-<·/·.'. . ./. <'.~··_. --·. 
corriente material tan generalizada ya que el criteriO de diferenciación debe. ser 

- · "-~ ,_,-·--,-:>;=- -r/~;:~ ·•.-:;---.--.-- .. "':· - -·;(5º-·-.-c-.,:, · · -==~" ·- "·=-:--. --- , - -- -

precisamente la realizaCiórí de actos de. comérció y noJEl'siniple intención de 
:.•:, ¿,;... . '.' '.. '< j ·\)•, ' '":«~ ' -· "' 

realizarlos,. sin que la realidad se apegue a esta 1ríiel'lcÍónirazón"por:la que no 
·:: ::' ;-;: ... ~·-·-", - ; ';:;., -. .. -: .;. ·;-: . ;::' '":' \ .. -

es de, aceptarse esta< teciriá puesto que pocirrá darse' e1':'caso ele que 
, : .:· ..:·:~\-.·>?\/;-:.C.-\'h~~-\ .. "/::. -::\· .. /· '< :/J:,<_-:'.~->-·~~'>·~.::::-:1 ::~~{:;.~ 

dolosamente se declare en los ·estatutos larealización;.de unaígestlón civil, 

pensándo~e de ra~t~mano realizar actcis n\eíré~~i1í~~.~ Jstéí ~~·~x ~cintra los 
" ., .. ,,,., . '"': 

intereses de t~rceros; ya que es sabi?o qlJe el,régilri~ri a ~iué '~stán sometidas 
,-,.-, ,• e•"• 

las sociedades comerciales es muciio más rigUroso q'ue ei' de las civiles; en el 
. - • ' -. . , ., - : ,·,.; .. •,,·_- ', ,>:¡· ... -., 

caso d~. Bce~Íar. ~sta teorl~. el Íercero quedad~-~~jet~ ·~. I~~ consecuencias del 

objeto declar~do en .eÍ cbntrato ~onstitutlvo y~~ ai ~~~plido en la realidad. 

37 Ascarclll Tullio.· Sociedades)' As~lncioncs Comerciales, Trnducción Snlllingo Semis Mclcado. Ediar, 
S.A. Buenos Aires 1997, p:ig. 28. 
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' ·'. · ... -·,:,-·;·:,. 

En la forma en que hemos.expu~~to •el c;itérlo material u objetivo, vemos que la 

división de las so6ie~'~cies ~ri ci'in~fy mercantlÍes se basa principalmente en la . . . .. - . : -·., ,..: o::'º~' _,; ·: . -!'. , - . ~. -, -. _: . - . : . " ' - ' . . 

división ent~e acto~ clvil~s y me;C:~nlÍles )se~¿~ qué el objeto que se proponga 

conseguir la socleÚ~d ~~~-1~ reali~a~Jón d~un~ o de otro actos será el carácter 

de la sociedad; eh<r~sumen nos remite esia tende~cia a la noción de comercio 

ya que este consiste.en el ejercicio continuo de actos de comercio, es decir, la 
·. . .--· ,· -:·· 

;. calificación de la sociedad dependerá de lo que se entienda por estos, de donde 
. '>«: .. :::_,·:~~··: 

el criterio objetivo o material tiene por fundamento el '.concepto' del acto 
' .: :,_ 1>.· ';~·t .. r, .. -::' .· ·_: -'; ··: ,- '.; 

mercantil, siguiendo la suerte de éste, participará 'C!e' la eficacia de su 
•' -,':<-.' )>"· '. 

determinación; encontramos asl mismo la p~~lb11ici~d de clueuná sociedad 
' ·.•;');:,. ~ ·-.,' ". 

tenga dualidad de operaciones; es decir, realice t·ant~ actos civiles como 

mercantiles; algunos nos dicen que a~eces se~~mite qu~ las operaciones más 

·frecuentes y más importantes d¡ la' ~o~Jedad det~r~i~a~ su carácter; aunque .... ·' -.'.·, ··- ·- . ·, '·, ' 

hay quien opina que e~ ~rróneo ese criterio, ya que tanto las sociedades como 
• • • • • • • • • 1 • • 

-los individuos puedenejercitar mciyor numer~ de actos civiles que comerciales 

sin Impedir que_t~rÍgan el c6~6~ptcJde6om~i~Jantes, pero aplicando en este .. "\ ' .. ,;· ,. .. .·-. 

caso la; regla que die~ que lcls accé~ori'cis' siguen la suerte de lo principal, 
. . , .·.. ,' .:-:-:..; ··'·" '" .. ··~· '· .. 

consid_ero qUe __ sEI debecalific°ar:a Ía socieda~ ci~il o mercantil segun su actividad 

... 

' ' . . ,. ~. . : ·. ': "· . 

Consiste en to.niar e~ éonside;aciórí ía forma que la sociedad adopte, es decir, 

. será. mercantil •. aquella. que se estructure conforme lo ~reviene la ley de 

C.2 



Comercio;· Ja sociedad· que no se adópte a una de esas formas especificas, se 

reputará civJI .. 
, -·. ..~ .' . ·. > - .~' ' 

De acuerdo.con est~-:rit~rio. ~e distlnci~n pode¡ris ~~~~~trar .soci~dades 
. mercantila~ qu~:~~ ~e~~~i~u~n;~1C:i~;~~1~; ~~J~is~o ~e pJ~clen presentar .el .. 

"· .:.;,' . '-.. 

. caso. de una ~oclecl~d dkdica'éfa ~¡ tiárico me~cantil, ·. qu~ si. n~ se tia constituido 
- ' . ' . . . -. ·.':" ,,- - . -.·,, ~. ',:_''} ; . "- ' . . . . 

de acuerdo a la Ley Mércániil; será ClvJJ; 

Esta tesis no~ ofrece ·~d,;;~ v~ntaia el co~o~lrnlento preciso de que ley es fa 
-~, -·. ··-~· '- ,, .... ';-,. -, "'. . . . . . 

apllcablé a. cada soé:iéd~d,' pér6 por otra parte nos presenta el lriconveniente de 
. .-· - - - ' ·, '. ··-·. -- ... ·· ... - . -

que no es cÓmp_~t.i~le c~ri la i~aildadiurldlca,. ya qué ia. ~ctlvid~d comercial no 
··: '>,' -:,,-~-'"· ·:,".'· ~ 

puede deiimitárse por meros fórniulismos. < . 
_. __ - .. ,. ---~---='-·.-··-~·o· ... -,_-_._· ... ....=.;~-' . -·- - e, --,·,.-0º 

'-:· ;'.:· . : -~ - -· .· ·,; < 
.. _·;·_~: .. >:<·' . ->·:., _:,· 

Enconframos 'tambÍé(i';JJnconvenie~te de queaplica~doeste ~Jstema, es fácil 
'• . "' .' ~· • ' • t•: ' / '., ," · • .r· • · ·- · , · ~ 

. sustraerse al rigorlsm~1d~·¡~ Legislación Mar.cantil: 'ya·q~é solo se requiere que 
; . ."'· ·. -... • - ::: - :,.; :",_:.;~- :.:. <:;",.'. _,:,.;-·,.: ';:' ;;:;· :1~-.-"':-- :,_,,:'. . .',-,' <. _-·¡~:,. - .. _- _,i,-- : ·.··· .... 

la sociedád se,écinstituy~ ~e;'~cuerdoala Ley cf~ÍJy en' est~ cas~ se nuiifica ia 

finalidad 'de ~~t~si~Í~d~iJ~;~s}~r~'ci~~~%if ~~¡~gt~ ~~~~ríW~ci ~;t~rceios;. ya 

que como dijimos Já sociedad pÜede e~J~éj¡r la caiificaciÓrí,cié inercanUI muy fácJI. 
r_:: . .';, ') ... :,i " _,.< ·; :.:; 1, ::~~·:-.>:·'-)': ~ ~>-;.-._-,~·· .-; <·. 
- ..: · .. ·:_;~'.._,:_:!;/'.->': .-.~'. :.-; :"i',t:;,1.» :::--::._~~· .. ;L·'."·' 

. ·::·<···· - ··'.·.·:::·,::,~·:·,¡ ,-_,.., :\::-~'."'~'-~\~i.:i ;.'-::--./\:". ·. 

Hemos dejado, expuesíci· 1os!dós.sistem~s ~ri~diJ~.J~~~ara· dlfei~nciar las 
•· · ::~::·-. '·~"-".·\·-~.:.,.,--,-',-:-,,-. :,.~ :· ... o-.--"'\· ;/";''.-:_ C. T°"j ·c'-'o,-.c'o_.~ ·-' :- ·,~_-'. 

sociedades .clvil~s'de las··mercantil~sy.vé~os que' las dbsiendencias tienen 
''-· .-::··< ., 

serios funcialllentos, p~ro también g~av~s p~~ios d~ ~ritica. · · 

63 



Viendo rápidamente los sistemas que han adoptado ,a1ciUnas'i~gislaclones, nos, 

encontramos con que en el Código de Comercio sranc~s ~!J1e h~bl~ sobre la 

separación. entr~ sociedades civiles y. mercantiles, ~er~ los tr~tadi~tas y la 
- .:-.,· 

jurisprudencia sostienen que son comerciales las'' sociedades ·. que. se 
. . . - ' . . " i ~ ·- "·~ ~"-. ' - -~ ._. '.,. -· . 

constituyen pa;~ ~J~cutar actos de cómerci!Jf~¡g~J~~d~e~t~·~riterio; Planlol y 

Ripert •.. por .8,Je~pl·~·.:~~'.~ h~;~~n ·I~ª. \~~¡a: ~~~:~f ~i~~~f :f i'.~1r8,~;i-f h~;.nt,lles .ª.que 

puede ·dedicarse :una' sociedad Y,. se,. le," atribuirá a' está .el . carácter. civil o 

merca~tll; .· s~gún, ·,q~~~~~···~i~l9Hi.~';,i~':t~:~i~t~~~::¿t~r~·s u,Ót;os; .. : en esta 

1eg1s1aclón encontramos Lna excepCíón a la á'pllcacf ón :del ériterki níater1a1, Ja 

L~y de:· 1 BS3 .. que d¡ipoA~;rq~e; "cih~1~~~lJi;~:·~~~ ~~~ e'; objeto soclai, '1as 
. . . ~.!-~: .~. ,._"•.' :-,": . {" ··,· . \•: ·:~ ,.-_· .< - ·: 

sociedades ell· co'm¡ndÍta o anónimas qu'e se formen de acu~rdo al Código de 
. ·, :· ~',' ''·"<¿.'•. ,.-~:·:· '..;'.,::.-: .. 

Comercio o a es_a . L~y; s.~rM fue[~~~Íiles ~Pi e~e solohectio .y qUedarán, por 
.. ·,: .. _,_, __ ·-:e:"-_ :r:~,~,, ~·, .. -.. -

tanto, sÚjetas a las ley~s comerciales: •> ' ' 

En Alemani~' enC:onÍramdi' qJ~ el CÓdigb de Comercio solamente exige a la 
. . ,. ,. -, ·, ·.' '·'.'¡"':>·" ' . ,_' - .· . 

socie.dadcol~ciiva··el ejer~iclcÍ.de Úna'lndÚstri~ MercantJJ, para aplicarle los 

preceptos del cóJJgó de,~~~er~lo, ~~¡~~ disJ~siCl~nexpresa en contrario, Las 
-'~·._. ,;,; ;·.~· '· " ~-(:,::> ~ 

sociedades por'.a~clcines, en ,cambló;.sé rigeri por el crit.erici .de calificación 
- - ' . " .... ~- .. , - ._ ~--:<~- :>::{:/¿:"·:,; ,.,-: . ' ;·>-.. ¡:::·.-.:. '~; . 

formal pues, por: ley de .1937.lasocledad•anÓriimaserá considerará siempre 

mercantil, indepe~dle~temente d~J obj~to'~J¡{p~rsigá) • •· .. 
. .-'.,._'.'. _____ . • :o:O-·;..·:~~~~"-;"-_ - ··.-

En. el Derecho Suizo. las· SClCiedades '~nónÍmas ·. sl~mpre se considerarán 

anónimas siempre se considerarán meicantJle~. es decir, ~e aplica a esta 



especie désocledades.eÍ.criterlo forinaÍ; iioasl a las sociedades colectivas y 
: ' - . " .. ·- '·- -.. '··.· 

comanditarias; a las qu~ ~e' aplica el crlt~rlo mateíial u objetivo. 
' -- - . . ;~ .. . -· - - -- . - - ' 

En .nuestro pals, los Código Civiles ánterlores, ,es decir, el de 1870 y el de 1884 

aplicaban '81 criterio materl~I Y así . estipulaban . que son comerciales (las 
-:;:: .. 

sociedades) las 'que se forman para negocios que la ley califica de actos de 
. . ,·' '-' -·-' ··- ''·. , 

comercio. 

. ' 

Sintetizando com~ntaremos que la tesis material u objetiva es congruente con 
••• j - .. · '·. . - ·;, ' "' • 

la. doctri~á del. Derecho Mercantil. y' con la actividad constftutlva del comercio, 

'pero no satl~face la regularid~d Y.~~gurida~ n~c~sa(f~~ de la' calificadón jurldica 
'. \" ''<"" ~;.' 

de la personá éoléctlva<··L ' < ,. ::< ,, 
". ::-.· ~--~ ·-: ;·-:,"' 

•,. -? , ... ,._;.•. -_· >::,-:·;~>.:-;_::J.::'_:·:. 
~-.¡:. ·:/::·-_ _,::· -.1 ··; i·.-:~ ·:.'.:.?···' ;{•'Y'·'·< 

. El criterio contrario, es élédr, el 'icírmá( descónoce los'. priiiÓipios básicos que 

. rigen·.e1 · ~er~·~~o Je_rc~~ti1.;y.~f~.i~;~~tir1~·;JJ~'.~~-~S~;)~ ~abar comercio sin 

comerciante nl~ice~~r~:~.>~5~'~ori6r~i~-~-~~~'.~1~~11ri~~ti~o~~~oci~dad mercantil, 

a la que ·~a :~~ri~tl~~y~ én un~ deterinl~~da forma prevista por la ley, y ' por 
1 ;';:,, ~ ..;;.-.-· ~ ""' 

exclusión, las demás sociedádes las considera civiles. 

3.3.-DELIMITACION ENTRE EL DERECHO CIVIL Y EL MERCANTIL 

Si el derecho mercantil es derecho privado, es importante plantearnos la 

cuestión de las relaciones con el derecho civil (también derecho privado). 
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La separación l~glslaÍiva del derecho mercantil y del civil es algo reconocido en 

todos_· los .paises excepto· de los anglosajones, Suiza, Turqula y mas 

recientemente Italia .. · 

"El artlc°ulo 2°.del Código del Comercio Mexicano plantea la relación Intima de 

los dos orde~aml~ntos, al disponer que, en. defecto. de. noimas mercantiles 

apll~ables, l~s a6tos de com~rclo se rijan por lo~ dá1 der,ech~ co~ún". 

La separácÍón; l~~l~latlva ; d~ctrin~ie~t;e deredho clvii y me·r~~~tll ri~ funda una 
. . • - - . . ••• . ~' l .• ' . ' ' • . . 

separación radl~ai'ci{a~bo~ puestos ql.le son dos defechoscornpl~rnentarios, 
de los cuales el mercantil es en gran parte un simple fragménto de~prendlendo 

de aquel ~ a~li~~bl~ : ~elai:lones particulares. 
-'-·-·----- '-·'---.--.·;-;-·· ··-- -- ·--_ --- -

El derecho.civil es el derecho supl~tório del mercJniif ya:quÍ~oncept~s como 

los de personás jurfdlca's, negocios.jurídicos·, central~, decl~r~érón de voluntad, 
... ., '_, :·.. ·- . . .-.- ....... ·.·,· ,:- . 

represent~cióno etc:,, están d~dos en el Códlg¿ Civil y s~ presuponen en la 

regulación del ~~r~~nlll./ •. ; '· •· . ; .·. 
·:"'· 

.· ,-:1.~,·\ ;-{'::·:: .. 

Detérrilnacias. acto~;.·d~:.co~~~6r;o \fi~~zas': .seguros,- operaciones bancarias,.· 

.ope;aclÓnes ~-e-_tr~E~~°,:c'.~)s~~~~in'~:xclu~l~a0~~t~e~·iá-~:.i~ten~la de· una 

empresa organizada: ' :;' : +·~i;. ,_ ; . : ' :• .. ' 
·<;_-;_·:.{.<_ :~,;< ,,., : ,.-·;.-~~'.;\. 1 ,-~'-;,::- .::,':;', :> -~:·:.:.·~:~,·-· . '!' ;· 

, ··;·,'.,': -;~_:-.-;<1<:~~-;; :_ · .. ·, ,_:_'.' ' ' 

· · Se _reconoce plella·p~rs:~~li~~~· tUrrci1c~'~
0

ias sociedáci~~dd11es y ·mercantiles, 

fenómeno·· iniciado én ~1·b~~~~ del ~e~echo ··~~r~a~u1; ~Uchas: dl~~~slciones 



sob;e diversos contratos m~rcántlles. pasaron al Código ·61v11, ¿~tÉi reglamento 

en general. los Utulos-valores. l~s especies ~e los cuales. e~lstf~n en la practica 

mercantil, la • regulado de é a~uerdo con p;inciplos 

mercantiles,· 

su separación· 8beciecé .arazónes¡)~dfundas .iúnci~!nentalmente a 1áurgenc1a 

de· aten.dar !Els ~xlg~~¿¡j¡,~eCc~~~rcl~,·~~i¡¡ lo ~Je ~(d~r~bho,,civil ·sá, mostró 

insuficiente• e· .~nfrt~~\)~~·,;st};~r~iterY3;~~1Í~~K:~·:~~i~;~~r.'.;~in~e~ido· .. como 

regulador.·· de · .. bienes : inmuebles•··. (sistema de.• su ·.propiedad .. · y. transmisión) 

incompatible.· córi''.1a'rnís~~;~¿Ó11.hj~8'ci~1·· ~~fa~ho rilercá:Ai11;'·~or esto. aquél 

·sacrifica la s~9~;idad dti'fr&~c.~:'a\~~~·@;íiid;J.~;[!di2~.· .. · . 

. ,, ;:.;,-:,,~. ,,. 1 . ., '. "'.;: >>\:- / ;, <;-,,:'.~<·:.,>-::/' 
_ ·:-:i:-.. 'LL:; )/: --::#e::.:·:.; __ (;;;~ -

··'<{ -,-·._ .. f!;< "')~:,.<."' ; ~· .. >5 

realizados' por empresas ,' reduée ~ para ' el ' nilsmo ; uri campo particular 
. . , ·:' ·. - •. -~ : ·<" "-·(' ·:· ;.::.;- . ,,. -"t'· .. . ·:-~ ~,.- .. · ·.,<,·-~ ... ·:. ·. ··'· :. : ·. '• ' 

radicalmente. diferente' d~··1~~ 're1aciones'de faml na, .sucesiones, propiedad, etc., 

::~:::1r:!~,~~~l~~¡~í~i~!ií~:it:::::"'" '~" 
.' : ' ' - ~ :'::,~ • ' • • • < 

. ->~ :··: :·;. ', -:,; ' - '.~·~<::~· .. ; .... ·:.:;.~:,.::.~· .. -·-
--e·.:.:,·.··· ':;,'·· .. 

Atendiendo ·los.'c~~~e~tb~)~I; ~~r~ch~ Común, especial y de derecho 
• •• ~· ' ' ~ t 

exceppl()nal direnios qúe :P();· el primero entendemos a las reglas generales 
;.,e-,"'""·-'.-·-.=- -:··._,;,;o.·.:.-.,.+·.-· 

aplicables a los :cüdadañbs en sus actividades patrimoniales y familiares; por el 
:, ~:-.e· .. -

segundo'u·n·d~r~bho'qlJe.~e • desenvuelve particularmente sobre las bases 

dadas por~ld~:r~~~~~~rn~~Y por el excepcional el que tiene normas opuestas 

y contrarias al d;i~~ho general. 



El·. derecho niercanlll se> caracteriza por su· i~terri~cionalldad (circulación de 

mercancías); semejánia de lasÍeyes mercantiles en todo el mundo y con~enios 
:' .: -- .:_. ,-:-: ... _.-:· _,. - ::._:, . ·, 

internacional13s .. p~ra rE!guÍ~r diferenies máterias . mercantiles, ·es . un derecho · 

flexible, con Una fadlldad de adecuaélón, ·en el que la libertad de contratación y 

• de form.a.sori.~~g~~c;asim~~e~t~s por la vida. 



CAPITULO IV 

NECESIDAD DE CREAR UN ORGANO QUE VIGILE A LAS ASOCIACIONES 

CIVILES CON OBJETO LUCRATIVO. 

4.1.· CRITERIOS DE DIFERENCIACIÓN QUE ADOPTA NUESTRA 

LEGISLACIÓN. 

Diremos de antemano que la Ley General de Sociedades Mercantiles y el 

Código Civil en materia de sociedades mercantiles han seguido el criterio 

formal, es decir, en México, como en muchas otras legislaciones se ha preferido 
' ' 

la seguridad de los que con la sociedad coriirátan, a cambio del criterio material, 
- ··-·-o_- - ·-·'· ,_ ' - ----~:':"' :-"--¡_~:c;---ff ~----.~·-·--,,- .-~ ·-~ -:--:----·-- ·-· -·· ·-' -···-

mas apegado a la realidad jurÍdlca 1é:f~)as' socledades?pefrcí mas. inseguro 
"-. . .. : ,-. ::;:- .·: . :·-< ·:.•·~···='~s ~-:i: ... , .,, •-·:.·. ,.,.; .. ·... .·' ·. 

r~specto al' régimen jurldico 'a !que, deb;n'qúedar: séímet¡da~ las sociedades; y 
', - .• · ·. · .. -·.:~ · .:_ .:, >: .. . ~,-. ~ ·.::·:·.-:·',,::·~,; ,/rt:-: ·:::.~·· ·.-,·,:< .;, ;·,:';-,.:• ,",;:. 

así el·A~icuro'2s~5 del.Óódigo.'Civii'~;;dice:
0

Yl.as sodi~d~des de naturaleza 

::\:r~:.º,!~J:~~~~i~f ~f~[~~~¡~.~i~~:~:::::: e:~,:: 
intrlnsecamen~.e, en algúna'.de ¡asf orl)l~S prevista~ .por la, 18:gl~lación mercantil: 

. c;mp;~ni~niaíld~ ~~t·~) ~~r~UJ. 11"c~~~~r;~m;ci~~~~1~d~~~i ~:rc~rítiles. en su 
'.· .,-··_! 1',---i'''./_;: ).:,.:. ' -: j (' :<¡.'.:."_-.. ·.:;.~~-·~~- ·(~ ,~ --;.. .• "1, • 

articulo 4(): . diC:e;;'.foe. reputaran· mercantiles todas las sociedades que se 
'· i~,.é_~· ' ' . '>- ~. • • , - • • 

constitu~~~- ~~·~·l~~~~·~i'.1~~:1~f ~~:~~~~rf~r~rF~~~~l¡~Ht1º?~·~~:e~ta ley". 

,;,, " .. , ;;'i,. ·~.'- ';~,·~:'..~;'.'.;/-.. /·~ ,;: ~·- ";!.'·>" -
'.¿·~:: ·'-~;~. ·-- . º~.,' ~ .· "' ·": '. -·,,,:,.~. 

có11 •. Ja~· anterior~~ cllls~rCión¿s~qJed~ 'claramenté:estabÍecidcí el criterio 

rigurosame~t~ f¿rm~1\1~~.:riL~;tra ie~l~Ía~i~n h~:~d~~t~do,:pJis I~ nat~raleza 
¡:~-

69 



'· ' : . 

'_ ': ··. : - .. : •· _. - . - ~ : , - -' . . 

jurídica de la actividad que la socl~d~d desarrolle no importa en nuestro 

derecho, . el que solo tprna ~¡, consldar~clón la forma adoptada, es decir, las 

características externas• dé I~ sociedad: . sin embargo, el Código Civil al 

definirnos ~ la s~cl~dacl ~~~ dr~~·el que. el fin que la sociedad se proponga 

deberá s~r;dé "~;ás@·;prep~11ciéiantemente económico, pero que no 

consÚÍuya uh~ ~~~~cG1~~1~~;,co~Jidi~1": c¿n esto el ordenamiento citado esta 
... :_·::. ·.,.-:.:.\/:.;· -··-.,,¡· 

siguiendo ejcriterlo m~teri,al; y~ que"~;, este aspecto toma en consideración la 

naturalezadl Ía actlvidad·d~~air~1lad,a/ sin embargo, este criterio también toma, 
" : .. ~,". 

no solo para drferenclarlos de la soé1é'éfadmercárii11, si no de la asociación. 

sociedades rri~r~~ntll~; tas :~ues~_ ~~cuentren constituidas en alguna de las 

·form~s·••···pr~~lst~s\por'.<1~······.Ley· General de Sociedades Mercantiles, 
. . . .. '· ·;· ... : .~. " . . '· " 

lndepe11diente~~nte de la finalidad que persigan, ya que como expresamente lo 
",: ,-

dice el. Código Civil aÜn la sociedad que tenga carácter civil por la clase de 

operaciones qué' realice, queda comprendida dentro de la categoria de las 

mercantiles: Resp~cto a 'ras agrupaciones que sean civiles, por la falta de forma 

mercantil, pÜeden ser.sociedades o asociaciones, según que su finalidad sea o 

.·no "pre~o~~~;a~te~ent~ económica", respectivamente como textualmente dice 

la ley. 
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4.2 ASOCIACIONES CIVILES QUE HABITUALMENTE REALIZAN ACTOS 

LUCRATIVOS. 

Presentaremos algunas organizaciones o Instituciones que bajo la 

denominación de Asociación Civil, realizan actos de comercio en el Estado de 

México: 

~ Asociación de cti,arro;~;, el MÚ~i~lplo de A~ambay. 
~ Asociación' de. Taxistas 'Aca~bay:, ' ,' · .··· 

"c.3~:-· "' ':,:_~· .. \, •' 

~ ·Asociación dé Tax·¡~¡9·5 A905taci0f.Ci. < · 
~ As~61~é:1Ón d~T~xista~J~;n~ciéj6) 

·-:·:.-~':·:· :-~: "·\~-.,.-,• 

~ Asociación Fraieinal Pro Dereéhos Humanos, A.C. 

~ · Asociación Gariadera L~~~iVa11e'c!e los ''.espejos". 

:;.. Asociación f''ro~~~\1v~ de' 1fTercera. Edad, Discapacitados y· Grupos 

Vulnerables, A.C. , C .··· . 
;. Club de Caza, Tito y pesca.< .f . '\· · 

;. Comité Pro Derechos Hu~ari.ii's Re'g\~riá1'del Sur d~I Estado de México. 
"{::'.:,<:'.::<:· ·::;¡;:'. -:...,;--·:¡.' :_:; 

;. Granja Agropecuaria el Po~o, M~(~~~- Asociación Ganadera Local. 

;.. Instituto de Alergias: , ; ·.·<:~ · ' :;e 
., : . .''·.1:: ._,:->:.://'.\ _:.'.~;·:.: ·.·. 

}oo La liga a~tór:ioma ~~ fú~t;lp_I_~\.; j_ .,~- -.-:-é:~·"o -. 
• '• '·•c'J'i,J"-'' •- '• 

;.. Iglesia Bautista J~sú:risto 1 Salvador. 

;.. AsoclaclÓnAgr·i~~f~·\:;;~~l~~:*ri~~d~ Aculco . 
. -,\··: ,;._ .. :.,':;. 

:;.. Asociación é:Je TaxiSias de Aculéo. 

;.. Asociación G·~n~d~¡~ Loc~I de Aculco. 

;.. Asocl~¿IÓn G~ri~déra'cÍ~ San Crlstobal y San Diego. 
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) Asociación Ganadera Ejidal "Benito Juárez". 

:;.. Asociaciones Municipales de Productores de Maiz "Benito Juárez". 

:;.. Liga de Fútbol de Mextepec, A.C. 

) Organización Almoloya 2000, A.C. 

;.. Unión de Pirotécnicos San_Mateo Tlachlct'lllpan "La Escondida", A.C. 

;.. Unión de Taxistas de Almoloya de Juiírez, A.C. 

) . Asocla~lóri d~ riaí19úi5t~~,, -

> Asociación de ProteslcÍ¡ilst~~ Técnicos Amecamequenses. 
; ";,:' '·:"· 

} Asocladóll Ganadera. EjidafdeAme~aníeca. -

} Centr~-de C~pacita~ió~ Agr~pe~Úarla y Forestal, A.C. 

:;.. Asocl~ción Amblentallsta';Guerreros Verdes". 

} Calacoaya Centro Cultural, A.C. 

;.. Casa Felipe de Jesús de Tadó', A.C. -

:;.. Dispensarlo de Ayuda Social; A.~. 
:.- Ecologistas Mexicanos. A.C. 

- ... · _,.·:-:;... .. ': . 
;.. Federación de Clubes de Mujeres Profesionistas y de Negocios el Estado 

,. 
:.- Unidad ~lu~~d~~~ ~~r Atizapan, A C. 

,. Asoclá~ión'.;de l~d~~tri~Íes del Estado de México, delegación 
·:."' 

Atlacoinulco; A.C:/ ···-·· 

,. Fraternidad de ErÍterinos y Limitadas Fisicos, A.c. 

;.. Asociación de C~riductores y Propietarios de Taxis" Migue Hidalgo''. 
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) Asociación de Kárate del Estadó de México. 
. ··. ' 

) Asociación de Mujeres Técnicas Profesionales. 

) Asoclaclónde Tlan~ulst~s dé Villa d~ las Fl~res. 
) KalpuHI K~akalco, A.¿! (: . ~. ·. 
) Unidad ClvlcacóaC:áiqueríse ProDerechosHumanos, A.C. 

.. .. ; '' ·~ . . , ' 
~ , •••• ¡_· • ., !.-.i,:L . 

~ Unión : de ·coinerClanfes . dé sári · Francisco, A.C. Asociación de 

F.lorlc~lt~r~~¡·,i .'.:,%<.(; .. • 
',•;;'.. 

) Asociación dé Tablajeros. 

:;. Asociación.de Táxlstas de coatepec de Harinas. 

:;. Aso~l~~I~~ LCÍi~1 d~· Peq¿eños Floflcultores de Acúitlapllco. 

:;. Agrup~ci~~:Regi~rial ~e Com'erciantes, A.C .. 

:;. Unión de ~()lo11os ~arr.lode Sf>.NTIAGO LA Venta, A.C.; entre muchas 

más.38 

. 4.3 ASOCIACIONES CIVILES DE ASISTENCIA PÚBLICA. 

El desarrollo desigual que es caracterlsiico de los paises en vlas de crecimiento 
: :-"· .;·-;:/.'.: .. ::;··:' 

como lo es México , provoca la formación de grupos sociales con mayor grado 

de vulnerabilidad y m~iiore·~ipb~Íbi:lidades de. ingreso y mantenimiento 
- .c:.·,:,r. - .. ,,·:',;; 

autónomo en el contexto social.; Esto~ grÚpos están perfectamente ubicados ya 
·-·· - --,_ .. -·-:~.~--··· >.:·";.;.'.~-~-';/""!?>""'¿ •'-'~:. , __ _ 

que . son constituidos . por:men,óre~' y a~dan~s. en . situación de desamparo, 
. .-~J:·~-:-:-:·. - -~·'.[~~:~<: -·~~--~-; _~_._;:\;j.r 

minusválidos y personas· carentes . de\fecursós socio - económicos que 
._::·~.··./, -'''"'",'•,. ':~-;;:- -~ ·· .. :'.:' {\\ ·: 

~ ';'· ~; ,_, ';f_,__ 

------·-·-.·-··-··-. . ... ' . . ·.• .. 
38 TINOCO Rogclio.'.'orgn1Íi1i1clo1Ícs ~~ial~; ~.; d ·E;iíídÓ .. dc.Méslco, impreso y hecho en Tolucn, 
Estndo de Mésico, 1999. lcrn. Edición.·', · · · ... 
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« • •·• 

requieren de distintas clases de protección con el propósito de evitar los riesgos 

a los que están expuestos e incorporarlos a una vida úÍll. para ellos mismos y 

para la misma sociedad. 

El . Estado Mexicano tiene• la obligación, en •cumplimiento . del, mandato . del 

Con~Utuy~nt~ Pe;manenÍe, de proteger a los grupos m~s débil~~ de.la sociedad 

de los riesgos que conllevan las circunstancias socio·~ económicas, sanitarias y 

culturales •.• corítra.riás; •. por ~iios>s indisp~nsable ofrecer condiciones de 

satisfacer. per~á~e~te~~~tesus. ~ec:~~idades. 

En nÚestro pais- la: dolClnjzación y el mestizaje trajeron nuevas practicas y 

agentes ~Cl~1ai~s: Du~~ií'te .esa época, franciscanos, dominicos, agustinos y . . ,. ·,.· . ····<_ ..... ,.,._,.,· 

jesuitas oper~~6n. ho'spiía.i~s y centro de educación en los que atendlan a lo~ 
grupos mas despriii09idCls con relativa independencia del gobierno virreinal. 

: ... ·. ··:::<: .'.~ .. ' ...... ;,-:: • -~J. . . 

· Con la autoriz~~iÓn cle'i~- corona, tiempo después se crearon asociaciones de 
. :.,. r.· ..... ·- ·' " .~ ~ ... . . 

de coopeiaci§,n <~erD1an~~des _de socorro mutuo que tenian _carácter oficial· y 

privad~, y a~nq~e·:· e~t~s últimos eran mas, los. oficial~s- tu~'.ieron. mayor 
','.-

aceptación. e' imp~rtanclá 
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En el México Independiente, las instituciones creadas en ~ornó a la lglesfa 

católica ocuparon el espacio de organización no .gÜbernamenta·I, en .estas 

recayó la atención de demanda sociales. Al ll~gar l~s goble~~osllberales la 
., '. ,- - ' -

situación cambio radicalmente. Con la Constitüción ·'de ;1 ~57 y las leyes de 

Reforma fueron nacionalizados . los · ble~~s _e~leslástlco~ y •se ~rearen 
instituciones gubernamentales cuyá'~islón ~ra ~t~rl~e; asl.inio~de· carácter 

: •. ,. : ',- . . - . . 

social. 
. . ·, .. _; - •, . 

. . 

Con . la tolerancia del gobierno po~lrist~ la Jglesla re;upero control en 

actividades de ayuda a tercer;s: En 1899, se Instituyo Ía Junta de Asistencia 
1 ' • • •• •• • 

·Privada,• dedic~da a realizaractos . de caridad y ~r~porclonar Instrucción ~on 
fondos privados. _ ···. 'i···.· 

Actualmente las• Íare~i .)L1i1~~d~~.~~s~rroU~d~s por.la~ instituciones 
-· ,,,:-,: ·. ·.~··. ~ .. '.- ·'.· : 

privadas tian con~eg~ido ·~ri~ graii'íela~an~i~: .· cl~bido a los lmp~rtantes montos 
:'é.'c" ;:\ ._-.(~·;( .- .;: .'' ·, '. 

de recursos .qÜe ~rod~cen y;canaliz~n>En Ía.·practlca· sin emb~rgo .esos 

::::::: ~~~;: 1t~;i~rr.~~r,~~f~i~~::;,.:~:,~ 
personas cú~o-~ocio'ci;¿i~~;~~:i~e~l~ain~nte:·1~6r~a~1ór1''cia.éstas Instituciones, 

un ejemplo· palp~~~;~ i;,;;:;~~J:;l·d~ ;~ l\~iclaclÓrl ci'~·il de~6m1nada Institución 
·- _ . ,. ~--:-,·.~-- ;,,, : ~1 ___ '.....•;~'";o:;.:;-;-·;.·: ·,o.~·~"·:··-':'.:-·:;'-:-.. O:.:·,-.-:..;;~-.:.:·-·~, -~1-';C _- _ -· •• e 

.. superlór de ··•Nuestra·.· séi'.iora . de 'la.· Encárn~bióri • pr'b:ii1ñez,. ·huérfana y 
. ' -' - - . . . ;·· : ... ' . •' .- -. ' .. ; . _'" . __ ; _'.': ... : .. ,-: : .. · •" . -; - ·: .-: .- ' . ·~ ,¡ . \, ' • 

desampar~da, cas~ h~g~r. Xsbci~~iÓn Cl~il cón·~ntuici~ cl~sde1 S92, .ubicada ·en 
.- . ·, .. :_·::. 

el. Municipio de Ecatepec. '· · 
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SI analizamos el obJeio para 1() que fue creada ksta Asociación y verificamos 

realmente ~on una visita 6s~i~ c~n ias~r a ~n lado de esta institución nos 

damos cuenta que es Uri' iugár el1 e.I que la promiscuidad esta ala orden d el día, 
' .. •. -,~· -. 

la drogadicción, la;p~ci~tituclón ya. que 'no existe realmente una organización 

que trabaje cÓrÍ un f)ia·n:téÚrabaJ~-~~iable ya que no existen las personas 
-. '"(,;·.:~·· .: 

Idóneas, pue_s· n~ debemos; de Ólvié:larque la asistencia social tanto publica 
", .. ·~~·; 

como privad8 debe ' estar en '.'manos de profesionales. Es por ello que se 
. . ... ·"'," ... ,-.. :.· . . , __ , 

requiere de una revisión profunda de los marcos legales actualmente existentes 

en Mé~1c6; ~a~~ i~ 2r~~cló~ dB ~na nueva cuUura ·sobre_ la asistencl_a socia ya 

que si ·bien.es cierto _que. el o:i.F. es 81·. encargacloda _coordinarse. con los 
' • \ ,•. • - • ' ' .1 -~Í . . . 

responsables 'de las lnstlt~cio~es se Asisf ~n'c:iá. PrÍv~d~, t~rÍ1iJ1é~ es ci~rto que 
- . . :<_•' ,; '.;,,, •. ··'.,'>---· . . . 

no se le da la facultad para que viglle y'~üp~rvise~I trabajoque realizan estas, 
- .- -, ___ ,.' ·--- _._,f-,.-.~:;--~-+~"''---. ~-;-;o--.~;--;-.:·----,·; -

asl corno los recursos que le's s6n ~ntr~g~dÓ~ ~fa do~~tivos, lo que les da gran 
' - ·--.' - - '·'·' · .. _., , .. - . ,_,,-, 

libertad para utilizar esos recursos c~rno mejor les é:onvénga ... 
, ,, , .. ,, . ''· 

' ' .: . : .·· ' .~·. . -.· ) 

Mencionaremos algu~as de las lnstituclo~es de Asistencia Privada que existen 
'', _ . .,_ :, 

el Estado de México: . 

·: ' 

:;.. Asilo de ~ncianos~e Rosa Lorono. l.A.P. 

;. Ásoci~cl~~ d~ ~~rnofilia d~{E.stado de México, l.A. P. 

:.. Asciciación Fray Juan cie zuma;raga;tA.P. 

,. · Capacitación y DesarrÓlto Integral, iAP. 
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>- Centro Juvenil de Información, Cultura, Arte y Deporte " Cuautitlán 

lzcalli", l.A.P. 

>- Fundación Dar, 1.A.P. 

>- Fundación Francisco de Asis para Enfermos de Alcoholismo, l.A.P. 

>- Ayudante at~lño,.l.A.P; · •·· · 

>- Caritás éle'1~[)IÓc~~1fcieEcatepec,·l.A.P.' ·· 
·~ ' .. ,, : ·,":.',;·:<':_:,~ ... ;.:·;: <,'/!:"¡; ,_,_~·: ... «: .. ::..·,_:.; < .-.· ' 

>- Centra ComG111!¿ri6ciei Ai~n'c1Ón Psicosocial 

:;. ·cenfr'a ~~;~jnlta~·1iparae1 Desárroliode la MuJer, l.A.P. 
-~<<'" :f'j . ., . . ·' ' . ·- .)-· 

>- cenfro cieil13~c~b~~. 1.Á'.Po' 

>- Fraternida~M~f¡~~~;se,.·Ll\.P; 
', :~:' 

>- Aldeas 1n1aíl11iesy Juveniles s:os. de México, l.A.P. 
-~-· ~-· "'----~';'- -_~;·:------·º---------~' --~-'-----------'-- - -- - ' -- . 

>- c~sa de los Ni~ri~·'ci~Pa1ós~1~. l.A.P. 

,_ Fundación SÓci~I ~llahuac, l.A.P: 



SI la Sociedad a Evolucionado, sÍ ias exlgenci~s qué ~arcan la acción han 

marcado, si los actores Públl6~ y Pri~adosenest.e cam~o se han desarrollado y 

mÚIUplicado;es~.serí~l~lre~isaréfíll~r~o'¡urídiC~ ~ueorlenta y regule acciones, 

programas, lnidativasy'der.eclió porque'pÚeden ser que.las normas vigentes, 

se hayan de_~iá.s:ado~¡;1~~2~1~rneai.' <}' . 
Es necésarlocréar Un ente 2on persÓnalldad jUrídica dependiente del DIF, pero 

··- ,:,,._,-.·. ·-.- . ';.• •: .... \ 

con facultades. suficientes para poder. actuai .de· manera AUTONOMA ya que se 
_, • "" • ••-·,e ,.,,, 

debe garantizar' la transparencia· en elm~riejo.de los recursos, así como su 
•" - ... ,.. .·. ·.·· -: '• ·, .. ,, .. ,.,- ·. 

aplicación ya que es preocüparite que.)as.asciclaciones civiles y asistencia 

privada encaminadas a at~nder y apoyar I~~ .riecesldades de·. asistencia social 

se han Ido multiplicando. . . . .•. i .·. . . ·"''.: '.¡:-' .· ,·i: .•.•. I. r··· .. · .. 
'!(-;., .. ''.:-

La legislación vigente se ha' qued~clCl at~á~/í6s~~~~b'~pto.sTurlél1~b(relatlvos o 

relacionados. con' la asisténclasoéial ..• sé''elleiúentransaisp~rsós:; en''diferentes. 

ordenamientos legale~,· diver~C>s'orga~lsm.os·~;sl~ iú~ª'.clara org~nl~~clón, 
ofrecen· reéursos ·.a. la asÍ~te~cla so¿laL y ,·~h~ aio~l~'~ÍÓn ~j~JI dirigida a la 

atención de grupos vUinerable~, no"cü~pl~n 1~ rilayo~íá cié' v~i:es con un marco 

jurídico trasparente que estimu.le 'y apoye su.Iniciativa, . · 
1':< 

Los organismos clviÍes ~ª' enfrentln a una n.ormalivldad poco clara ante la 

carencia d~ u~ organi~mo que coordine, vigile, aliente y apoye su participación 

voluntaria. 

Es por lo anterior que se reitera que el DIF debe crear un organismo que 

promueva, coordine y vigile a las Instituciones Privadas de Asistencia Social en 

el Esta.do de México, que a el debe corresponder el registro y regulación de 

programas y servicios que ofrecen los organismos privados ya que de esta 

manera se podría evitar que vívalas obtengan ganancias sin importarles 

realmente el sufrimiento de las personas que por desgracia se ven en la 
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.·necesidad de recurrir a estos organismos porque el estado carece de los 

mismos. 

"Es una tarea dificil pero no Imposible" 



CONCLUSIONES 

PRIMERA.· Tanto la doctrina como· las diferentes legislaciones están de 

acuerdo en considerar a la AsociadÓ~ como un contrato, por medio del cual dos 

o mas personas unen sus .esfuerzos o sus recursos, con el objeto de realizar 

una finalidad común ; finalidad, que en nuestro derecho puede ser económica, 

aunque nunca puede ser ésta la· finalidad ·primordial. de. la Asociación, La 

sociedad es al Igual que la asociación, la reunión de dos o más personas que 

ponen en común sus esfuerzos con el objeto de real.Izar una finalidad. común, 

pero esta finalidad es siempre económica; es , preclsaliiente én la diferente 

finalidad en donde encontramos el criterio de diferenci~'c!Ón ~~tre·I~ Asociación 

y la Sociedad, pues mientras en la primera el elernentp ~6~~ó~k:~ no existe, 

sino como mero accidente para la consecución dé sus verdaderos firies; en la 

segunda es un elemento esencial, pues si~l)'l~re s~rá ecoriórl1i~a lafin~lldad de 

la sociedad. 

SEGUNDA.· El criterio materiál u objetivo para dividir.a las sociedades en 

civiles y mercantiles es el criterio mas científico para diferenciarlas, pues se 

basa en el objeto al que se dediquen y según que éste consista en la 

realización de actos civiles o mercantiles será la calificación que reciba la 

sociedad; como consecuencia lógica su base es la división de los actos 

jurídicos . en civiles y mercantiles; considerando a éstos últimos como 

~xcepci~nales dentro delderecho común y en consecuencia deben consignarse 

expresamente. La mayoría de las legislaciones, entre ellas la nuestra, han 

adoptado el criterio menés t~cnico, pero más seguro, de la enumeración de los 

áctos de comercio puesde este_ modo las partes contratantes pueden saber en 

forma sencilla. que actos van .ª registrarse por la Ley Civil y cuáles por la 

Mercantil. 
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TERCERA.· El criterio ;ormal~e fija únl~ame~ie en ·¡a forma adoptada por la 

sociedad, sin lmportarié la activid~d que desempeñé, lo que es sumamente 

práctico pero no se apeg~ a la realid~d jurldica. . 

CUARTA.· Al diferenciar a las sociedades civiles de las mercantiles, se deberla 

recurrir'aambos critericis;'~s'.de~lr;;ta~to .a la naturaleza de la actividad 

dasarrollada pÓrlá sfoÍ~d~d ~·en función de esa actividad, se deberla imponer 

una formaqúe la sodeclad deblera'adóptar, con sus consecuentes sanciones 

e~ caso de yiéilacíÓn ¡; d~s()bedlen~ia a esos preceptos. 

QÚINTA.· Nuestra legisl~clón adopta.el criterio formal para diferenciar a las 

socled~des ci~ll~s de I~~ me;c~ntlles,. no Óbstante lo cual al definir a las 

primeras, se. basa ~n e1 i>Lnto'cle ~1~!~ 'material u obJetivo, pero e1 ciiter10 que 

sirve realmente de diferénclaClón/es elformal, puesto que para elobjetivo no 

se estipulan sanciones e~ C:~s~ devfolaclón ·~·ese P,recepto; ' .•. ·' • ' ' 
-'.--'. _.-". ·:'.(:~; .. ~~ :~' ~~,: __ ' ,. ._..:~,·. :·~ >,':~- ~--- -

SEXT~.· D~bidoal crÍtei1o·ad~ptado po;'.nÍJ~~tr~_'le~i¡~l~ClÓn:s~kr~~~nta el 

problem~ que 'c:le ,hecho .existen socle~ades\ciué· p~i°-,:la :.forma 'civil .. 

habitualmente realizan actos de comerci? y '.que, 'pC>r,;este: hech~, no se 

encuentran sometida~ a .1~ Ley Mercantil ~o~~ d~bi~rari,:~1~~:~ Ía.Civil, todo 

esto en pefjuicio de los terceros que contratan 'eón ella·s.;;,•> .~ ;'.:: ' ·· •.•·. 
. . . . . . : ' . ; -·.:· :: '.~ ~··: )..'.:~.~-, ,~,\-:.~;~ "."~ ;\¡~---~-<~:;:< ''·: ·',;~: .. <:; 1 ·,. __ : •• 

:-.\~':";;~.;··· ., :·.;- -,·, : . : . 

SEPTIMA.~ Es necesario y urgent; 1 ~rea(u~ órg~no de,s~oncéntraclo de.1 D.l.F.; 

ciLe v1911e 1as activldacles qu~re~Íi~a ü~~ ~~6c1ac1ónEl~i1;::¿u~1tjüiera que se su 

naturaleza, ~s cieC:i;, sea casa Ho~~;, ca;a de c~n~i'.Ál·b~i9~e/eté:.' · 
:':'·. ,,, .. ,.·", -':i/:. ·:·, ''. ::<':·::··; :-'·:.~. 

OCTAVA.~Exisle la, nec~~i~ad de~r~aiÜri ~a~~~:jurl~ic~~ás riguroso para la 

creación de cualquier tipo ele Aso~iación Civil. 
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:<1;: ''-'',:~·.' :,::,.·.¡.{;" ><~:;_:<,·. 

, · -~·~~, , .. ~ .. ~~-:~::.;:~~'.;1~::;~~~J\\~:~~-r·;;,', · ., 
,. NOVENA::: En 1~ prahlíd~"la·~ay6r1a cie las Asociaciones Civiles funcionan 

··C:omo .• ··una .• soci.ed~ciM~iC:~~ii¡.Yª.'.'.quee1· obJetivo para 10 que se crean no es 

hurnanlstl~o sh6 conj~ inÍ~n'~\66 de.'66tene~ ganancias, por lo que debe existir 

un órgano• qJ8_ ~~l;;'ie~li~~ndo peÍ!ódic~mente visitas a estas· Instituciones· y . 
. ~si evitar rna16s m'aneJiis ~n ¡las mis;l;a~: , 

· ~Ec1~.~'.·•:Ef:nece~af~;'~Qt.
0

ar,~6~~~to'.de•'fegfstra~··una .. '.~s.ociación Civil, 
independientemente', del .• objeiO '.de'. siJ. creación, las alltoridades involucradas 

. - . · .. · . ·-'· -· .·, .·, .. '• , .... , . . . 
para la autorizaéiéÍri ele' la misma.debe cerciorarse primero qÚEi se cumpla con 

16 que' exige la ley aritesde autorizarlo, 
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